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CIRCULAR 0002-2025 
DM-CIR-ENV-0002-2025 

FECHA: 11 de febrero de 2025 

PARA: Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las Dependencias del 
Ministerio de Comercio Exterior. 

DE: Indiana Trejos Gallo 
Ministra a.i. de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

CONSIDERANDO: 

I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen
gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, eficiencia,
transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican una actitud
vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los objetivos del Estado.

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda identificar
y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, regular, eficiente,
continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asegurar que
las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones se ajustan a los objetivos
propios de la institución; y administrar los recursos públicos en función de ello, con apego
a los principios de legalidad, eficiencia, economía y eficacia, y rindiendo cuentas
satisfactoriamente.

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; Ley
N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración Activa
deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra cualquier
pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es deber del
Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de la actividad del
ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas correctivas, ante cualquier
evidencia de desviaciones o irregularidades.

IV. Que, de conformidad a lo establecido en la Ley del Sistema Nacional de Archivos, Ley
N°7202; y en función de proponer y promover políticas institucionales, lineamientos,
procedimientos, herramientas tecnológicas, estructura e infraestructura en la gestión
documental relacionada con la generación, almacenamiento, difusión, conservación y
organización del acervo documental institucional, desarrolla herramientas de normalización
que asegure el cumplimiento de dichas funciones en el Ministerio.

V. Que según lo indicado en el artículo 16 de la Ley General de Control Interno, Ley N°8292;
se deberá contar con “sistemas de información que permitan a la administración activa
tener una gestión documental institucional, entendiendo esta como el conjunto de
actividades realizadas con el fin de controlar, almacenar y, posteriormente, recuperar de
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modo adecuado la información producida o recibida en la organización, en el desarrollo de 
sus actividades, con el fin de prevenir cualquier desvío en los objetivos trazados”. 

 
VI. Que las Normas de Control Interno para el Sector Público en el apartado 5.1 Sistemas de 

Información indica que se deberá disponer de “elementos y condiciones necesarias para 
que de manera organizada, uniforme, consistente y oportuna se ejecuten las actividades 
de obtener, procesar, generar y comunicar, en forma eficaz, eficiente y económica, y con 
apego al bloque de legalidad, la información de la gestión institucional y otra de interés 
para la consecución de los objetivos institucionales”. 

 
VII. Que, de conformidad con lo anterior, es deber del jerarca como de los titulares 

subordinados documentar, mantener actualizados y divulgar internamente tanto las 
políticas como los procedimientos a seguir en la emisión de documentos institucionales. 

 
VIII. Que la implementación y ejecución de acciones destinadas las cumplir las metas y a 

asegurar el funcionamiento de las operaciones y procesos de la institución, así como la 
capacidad de informar sobre su gestión a cualquier persona interesada, son tareas 
prioritarias para el Ministerio. 

 
Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 
 
1. Departamento de Recursos Humanos 

1.1 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño 
Conglomerado: Jefaturas (DRH-PLT-EDJ), aprobado en la presente circular (Anexo 01). 

1.2 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: 
Asistencia y Apoyo (DRH-PLT-CLA), aprobado en la presente circular (Anexo 02). 

1.3 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: 
Jefaturas (DRH-PLT-CLJ), aprobado en la presente circular (Anexo 03). 

1.4 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: 
Profesional (DRH-PLT-CLP), aprobado en la presente circular (Anexo 04). 

1.5 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño 
Conglomerado: Asistencia y Apoyo (DRH-PLT-EDA), aprobado en la presente circular 
(Anexo 05). 

1.6 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño 
Conglomerado: Profesionales (DRH-PLT-EDP), aprobado en la presente circular (Anexo 
06). 

1.7 Se aprueba y emite la Plantilla de Evaluación de Período de Prueba para Ascenso en 
Propiedad (DRH-PLT-EPA), aprobado en la presente circular (Anexo 07). 
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1.8 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Evaluación de Período de Prueba para 
Nombramiento Interino (DRH-PLT-EPI), aprobado en la presente circular (Anexo 08). 

1.9 Se aprueba y emite la Plantilla de Formulario de Evaluación de Período de Prueba para 
Nombramiento en Propiedad (DRH-PLT-EPP), aprobado en la presente circular (Anexo 
09). 

 
 
b) Se actualizan los siguientes documentos: 
 
 
1. Departamento de Recursos Humanos 

1.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0005-2022 (DM-00151-22-S) del 29 de marzo de 2022, en la forma en la que se 
describe a continuación: 
 
i. Manual de Aplicación del Modelo de Evaluación del Desempeño para los 

Funcionarios Cubiertos por el Régimen del Servicio Civil en el Ministerio de Comercio 
Exterior (DRH-MAN-EVD) por el Manual de Aplicación del Modelo de Evaluación del 
Desempeño para las Personas Funcionarias Cubiertas por el Régimen del Servicio 
Civil en el Ministerio de Comercio Exterior (DRH-MAN-EVD), en su versión 02, 
aprobado en la presente circular (Anexo 10). 
 

ii. Plantilla del Formulario de seguimiento y mejora del desempeño (DRH-PLT-SMD) 
por la Plantilla del Formulario de seguimiento y mejora del desempeño (DRH-PLT-
SMD), en su versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 11). 

 
iii. Instructivo para completar la evaluación del desempeño de los funcionarios de 

Presupuesto Nacional del Ministerio de Comercio Exterior (DRH-INS- EVD) por el 
Instructivo para completar la evaluación del desempeño de las personas funcionarios 
de Presupuesto Nacional del Ministerio de Comercio Exterior (DRH-INS- EVD), en su 
versión 02, aprobado en la presente circular (Anexo 12). 
 

 
2. Unidad de Planificación Institucional 

 

2.1 Sustitúyase integralmente el siguiente documento emitido mediante la circular DM-CIR-
ENV-0001-2024 (DM-00010-24-S) del 25 de enero de 2024, en la forma en la que se 
describe a continuación: 

 
i. Instructivo para la actualización del reporte anual al Programa Operativo Institucional 

792 “Actividades Centrales” (PLI-INS-POI) por el Instructivo para la actualización del 
reporte anual al Programa Operativo Institucional 792 “Actividades Centrales” (PLI-
INS-POI), en su versión 03, aprobado en la presente circular (Anexo 13). 
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a) Se derogan de manera integral lo siguiente: 
 
 
1. Departamento de Presupuesto 

 
1.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0002-2019 (DM-00048-19-S) del 30 de enero de 2019, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

  
i. Procedimiento para realizar las declaraciones informativas de renta (DP-PRO-DEC). 

 
2. Departamento de Proveeduría 

 
2.1 La siguiente información y documentación emitida mediante la circular DM-CIR-ENV-

0004-2020 (DM-00126-20-S) del 24 de marzo de 2020, en la forma en la que se describe 
a continuación: 

  
i. Instructivo para el registro de publicaciones del PIF (Programa de Integración 

Fronteriza) en SICOP (PI-INS-PAP). 
 

b) Se instruye a los y las Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con sus competencias, 
tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de las acciones y 
actividades comprendidas en los adjuntos.  

 
c) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 

menor rango que se le oponga. 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo 01 Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño Conglomerado: Jefaturas (DRH-PLT-EDJ) 
Anexo 02 Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: Asistencia y Apoyo (DRH-PLT-CLA) 
Anexo 03 Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: Jefaturas (DRH-PLT-CLJ) 
Anexo 04 Plantilla de Formulario de Compromiso Laboral Conglomerado: Profesional (DRH-PLT-CLP) 
Anexo 05 Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño Conglomerado: Asistencia y Apoyo (DRH-PLT-EDA) 
Anexo 06 Plantilla de Formulario de Evaluación del Desempeño Conglomerado: Profesionales (DRH-PLT-EDP) 
Anexo 07 Plantilla de Evaluación de Período de Prueba para Ascenso en Propiedad (DRH-PLT-EPA) 
Anexo 08 Plantilla de Formulario de Evaluación de Período de Prueba para Nombramiento Interino (DRH-PLT-EPI) 
Anexo 09 Plantilla de Formulario de Evaluación de Período de Prueba para Nombramiento en Propiedad (DRH-PLT-EPP) 
Anexo 10 Manual de Aplicación del Modelo de Evaluación del Desempeño para las Personas Funcionarias Cubiertas por 

el Régimen del Servicio Civil en el Ministerio de Comercio Exterior (DRH-MAN-EVD) 
Anexo 11 Plantilla del Formulario de seguimiento y mejora del desempeño (DRH-PLT-SMD) 
Anexo 12 Instructivo para completar la evaluación del desempeño de las personas funcionarios de Presupuesto Nacional 

del Ministerio de Comercio Exterior (DRH-INS- EVD) 
Anexo 13 Instructivo para la actualización del reporte anual al Programa Operativo Institucional 792 “Actividades 

Centrales” (PLI-INS-POI) 
 
 
ITG 
 
DM-00087-25-S 
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DRH-PLT-EDJ

		MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

		FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO CONGLOMERADO: JEFATURAS

		DRH-PLT-EDJ

		Año: 

		Código: (código dependencia-FOR-EDJ-numeración-año)





		A. DATOS PERSONALES


		Nombre de la persona servidora:												Número de cédula:

		Número/clase de puesto:												Dirección a la que pertenece:

		Departamento donde labora:												Unidad donde labora:

		Nombre de jefatura inmediata:												Nombre de jefatura superior inmediata:				

		B. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 



		SEGUNDO NIVEL: PEI y/o POI y otros de impacto institucional. (30%)
(Vinculado a los instrumentos de planificación institucional)																						30

		1. Objetivos asignados ( relacionados con el PEI y/o POI y otros de impacto institucional).

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo

Marianela Berrocal: RH: Las asignadas en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS)		Primer Semestre

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
						Segundo Semestre						Anual

Marianela Berrocal: RH: Estas casillas no se editan, se calculan con fórmula, según los datos asignados. Solamente lpuede editarse la casilla de observaciones.


						3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  
Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 		5. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

		8. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		9. Porcentaje asignado total (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (30%)

																								0.00

				 																				0.00

																								0.00

				 																				0.00

																		Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

		TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 45%																						45

		1. Objetivos asignados ( relacionados con la Unidad o Departamento)		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo		Primer Semestre						Segundo Semestre						Anual

						3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 		5. Observaciones		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre		8. Observaciones		9. Porcentaje asignado total (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (30%)

				 																				0.00

				 																				0.00

				 																				0.00

				 																				0.00

																		Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

		CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 5%																						5

		1. Objetivos asignados ( relacionados con metas de desempeño)		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo		Primer Semestre						Segundo Semestre						Anual

						3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 		5. Observaciones		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre		8. Observaciones		9. Porcentaje asignado total (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (30%)

				 																				0.00

																								0.00

				 																				0.00

				 																				0.00

																		Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

		Yo______________________ doy fe de que he aportado a mi jefatura las evidencias para demostrar el cumplimiento de metas aquí señalado y mantengo evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o se me haya solicitado. 

Marianela Berrocal: RH: Se agrega el nombre de la persona funcionaria evaluada


		PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 																						0.00



		C. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)

		JEFATURAS 20%																						20

		Competencias				Evaluación (1-5)		Observaciones																Calificación Competencias (20%)

		Compromiso con el servicio público				0																		0.00

		Integridad en el desempeño de la función pública				0

		 Liderazgo				0

		 Visión estratégica				0

		Toma de decisiones				0

		Comunicación efectiva				0

		Manejo y resolución de conflictos				0

		Puntaje final obtenido		0



		Rango de calificación (seleccione de 1 a 5)				0



		Puntos		Nivel de Desarrollo

		1 y 2		Básico

		3		Intermedio

		4		Avanzado

		5		Destacado



		PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)																						0.00

		D. CALIFICACIÓN TOTAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO



		CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL PERIODO 		0.00

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FÓRMULA
		

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
		

Marianela Berrocal: RH: Las asignadas en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS)		

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
		

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  
Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 		

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		CALIFICACIÓN CUALITATIVA TOTAL DEL PERIODO 				DEFICIENTE

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FORMULA







												

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

				

Marianela Berrocal: RH: Estas casillas no se editan, se calculan con fórmula, según los datos asignados. Solamente lpuede editarse la casilla de observaciones.
		

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		OBSERVACIONES:



		Una vez comunicado a la persona servidora el resultado de la evaluación del desempeño, se procede a indicar:



		La persona servidora manifiesta su: 

		(                )		Conformidad con la calificación obtenida

		(                )		Disconformidad con la calificación obtenida







												La jefatura inmediata firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital

		La persona funcioaria firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital













				Firma de la persona funcionaria								Firma del Jefe inmediato 
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DRH-PLT-CLA

				MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

				FORMULARIO DE COMPROMISO LABORAL CONGLOMERADO:  ASISTENCIA Y APOYO 
DRH-PLT-CLA



				Año:

				Código: AGREGAR (código dependencia-FOR-CLA-numeración-año)



				A. DATOS PERSONALES




						Nombre de la persona funcionaria:								Número de cédula:

						Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

						Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

						Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				

				B.PLANIFICACIÓN DE OBJETIVOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  (80%)

				Observaciones generales:

				El cumplimiento de los objetivos asignados para la evaluación del desempeño podrá determinarse en términos de cantidades o porcentajes, dependiendo del tipo de objetivo y la forma en que se considera que se cumple.

				Por lo tanto, para cada objetivo se utiliza una única forma de evaluación de las que se muestran en las casillas 4, 5, 6 y 7. 

				Si el objetivo se determina en términos de cantidad, las casillas 5 y 7, se mostrarán vacías. Si el objetivo se determina en porcentaje las casillas 4 y 6 se mostrarán vacías. 

				TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 10%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados ( relacionados con el PEI y/o POI y otros de impacto institucional).				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Julio del año en referencia.

		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		Cantidad 		Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 70%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		Cantidad 		Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				Yo______________________ entiendo que deberé aportar las evidencias necesarias para demostrar el cumplimiento de lo aquí señalado y que deberé mantener evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o el que se solicite.

				El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata mi compromiso laboral para el periodo _______



				(                )		Conformidad con el compromiso laboral











								Firma de la persona funcionaria												Firma de la Jefatura inmediata



				Observaciones:







				C. ESPACIO INFORMATIVO: OTROS ASPECTOS A EVALUAR

				 COMPETENCIAS (20%) 
Cuando se proceda a realizar la evaluación del desempeño del año en cuestión, se considerarán las siguientes competencias





				COMPETENCIAS								TRANSVERSALES 						Compromiso con el servicio público

																		Integridad en el desempeño de la función pública

												DEL CONGLOMERADO 						Dominio y credibilidad técnica

																		Calidad y productividad 

																		Análisis y solución de situaciones

																		Trabajo colaborativo 

																		Dominio y aplicación práctica
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DRH-PLT-CLJ

				MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

				FORMULARIO DE COMPROMISO LABORAL CONGLOMERADO:  JEFATURAS 
DRH-PLT-CLJ



				Año:

				Código: (código dependencia-FOR-CLJ-numeración-año)

				A. DATOS PERSONALES




						Nombre de la persona funcionaria:								Número de cédula:

						Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

						Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

						Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				

				B.PLANIFICACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  (80%)

				SEGUNDO NIVEL: PEI y/o POI y otros de impacto institucional. (30%)
(Vinculado a los instrumentos de planificación institucional)														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados ( relacionados con el PEI y/o POI y otros de impacto institucional).				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Junio del año en referencia.

		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		8. Cantidad 		9. Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 45%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados (relacionados con el desempeño específico de la Unidad o el Departamento) 				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		8. Cantidad 		9. Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0

												 

				CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 5%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Junio del año en referencia.

				5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
				6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		8. Cantidad 		9. Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				Yo______________________ entiendo que deberé aportar las evidencias necesarias para demostrar el cumplimiento de lo aquí señalado y que deberé mantener evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, 

				por el medio que estime oportuno o el que se solicite.



				El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata mi compromiso laboral para el periodo _______









						Firma de la persona funcionaria						Firma de la Jefatura inmediata





				Observaciones:





				C. ESPACIO INFORMATIVO: OTROS ASPECTOS A EVALUAR

				 COMPETENCIAS (20%) 
Cuando se proceda a realizar la evaluación del desempeño del año en cuestión, se considerarán las siguientes competencias





				COMPETENCIAS								TRANSVERSALES 						Compromiso con el servicio público

																		Integridad en el desempeño de la función pública

												DEL CONGLOMERADO 						 Liderazgo

																		 Visión estratégica

																		Toma de decisiones

																		Comunicación efectiva

																		Manejo y resolución de conflictos
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DRH-PLT-CLP

				MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

				FORMULARIO DE COMPROMISO LABORAL CONGLOMERADO:  PROFESIONAL

				DRH-PLT-CLP

				Año:

				AGREGAR (código dependencia-FOR-CLP-numeración-año)



				A. DATOS PERSONALES




				Nombre de la persona funcionaria:								Número de cédula:

				Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

				Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

				Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				

				B.PLANIFICACIÓN DE OBJETIVOS Y METAS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  (80%)

				TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 20%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados ( relacionados con el desempeño específico de la Unidad o el Departamento 				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Junio del año en referencia.

		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		8. Cantidad 		9. Porcentaje

				Atender los Informes seguimiento proyecto X														2				2				4		0

				Gestionar la totalidad de solicitudes X																40				60		0		100

																										0		0

																										0		0



				CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 60%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Junio del año en referencia.

		

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		8. Cantidad 		9. Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0





				Yo______________________ entiendo que deberé aportar las evidencias necesarias para demostrar el cumplimiento de lo aquí señalado y que deberé mantener evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, 

				por el medio que estime oportuno o el que se solicite.



				El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata mi compromiso laboral para el periodo _______









						Firma de la persona funcionaria						Firma de la Jefatura inmediata





				Observaciones:





				C. ESPACIO INFORMATIVO: OTROS ASPECTOS A EVALUAR

				 COMPETENCIAS (20%) 
Cuando se proceda a realizar la evaluación del desempeño del año en cuestión, se considerarán las siguientes competencias





				COMPETENCIAS								TRANSVERSALES 						Compromiso con el servicio público

																		Integridad en el desempeño de la función pública

												DEL CONGLOMERADO 						Análisis y solución de situaciones

																		Acción estratégica e innovadora 

																		Gestión de Calidad

																		Sensibilidad Tecnológica

																		Trabajo Colaorativo
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Ponderación

				Ponderación por familias de puestos



				CRITERIO		Conglomerado Jefaturas		Conglomerado Profesional		Conglomerado de asistencia y apoyo 



				Total  80% (corresponde al cumplimiento de objetivos y metas anuales definidas  según los instrumentos de planificación estratégica y operativa)   		80%		80%		80%

				Metas institucionales (estratégicas)

				Primer nivel: Primer nivel:
PEN, PNDIP, PS y otros planes de impacto nacional.		0%				0%

				Segundo nivel: PEI y/o POI y otros de impacto institucional.		30%				0%

				Tercer nivel: Unidad y/o departamento		45%		20%		10%

				Metas de desempeño 

				Cuarto nivel: Metas de desempeño		5%		60%		70%



				Total 20%  ( competencias)		20%		20%		20%

				Competencias según clase de puesto		20%		20%		20%

				TOTAL GENERAL DE LA EVALUACIÓN		100%		100%		100%



				Nota: Según directriz N° 029 PLAN del 14 de noviembre de 2023.

				No se incluye el conglomerado generencial ni cualificado por la no apliación en el Ministerio .





Tipos de calificación

						Clasificación de calificaciones

						Puntos		Calificación		Descripción

						1 a 69.99		Deficiente		El rendimiento de la persona servidora pública no cumplió con los compromisos pactados en el acuerdo de compromiso y debe trabajar en el desarrollo de sus competencias.

Se requiere una mejora oportuna y significativa en el desempeño de la persona servidora pública. Se requiere un plan de acción para mejorar el rendimiento de la persona servidora pública.

						70 a 89.99		Bueno		El rendimiento de la persona servidora pública es aceptable y cumple con la mayoría de los compromisos pactados, en cuanto a sus competencias debe mantenerse constante en su desarrollo. 

Se podría requerir de un plan de acción para mejorar continuamente el desempeño de la persona servidora pública.

						90 a 95.99		Muy Bueno		El rendimiento de la persona servidora pública cumple con los compromisos pactados generando resultados  contribuyendo con el cumplimiento de las metas y objetivos, además en cuanto a las competencias se muestra un amplio desarrollo.

						96 a 100		Excelente		Cumple a cabalidad con los compromisos pactados y hace una contribución o apoyo excepcional para el
cumplimiento de metas, objetivos estratégicos de la institución, dirección, área, departamento o unidad.

En cuanto a las competencias, la persona servidora pública es un modelo y un referente para otras
personas servidoras públicas.																				 







Competencias

						Competencias



						Descripción de las competencias

						Grupo		Aplicabilidad		Nombre de la competencia		Descripción de la competencia

						Competencias Transversales		Se aplican a todas las personas servidoras, indiferentemente del estrato o grupo ocupacional		Compromiso con el servicio público		Capacidad para adherir y expresar los valores, políticas y objetivos de su rol, considerando el impacto que tiene su desempeño en la administración pública costarricense. Demuestra dedicación, interés y sensibilidad por satisfacer las necesidades de los entes y personas usuarias.

										Integridad en el desempeño de la función pública		Capacidad de demostrar probidad, rectitud y regirse por valores éticos en su actuar, respetando las normativas institucionales, diversidad y derechos fundamentales, brindando un trato digno e igualitario a las demás personas. Utiliza los recursos públicos de forma responsable y transparente.



						Grupo		Aplicabilidad		Nombre de la competencia		Dimensión del desempeño		Descripción de la competencia

						 Jefaturas		Enmarca las clases de puestos propias del grupo ocupacional del Estrato Profesional, con supervisión formal ( conglomerado jefaturas), y las del Estrato Gerencial.		 Liderazgo		Orientación a resultados		Capacidad de influir, motivar y orientar a las personas y/o equipos de trabajo, promoviendo su entusiasmo y desarrollo de habilidades, creando un entorno positivo y orientado al logro de los objetivos organizacionales.

										 Visión estratégica		Motivar a la organización a cambios.
 Liderazgo con valor público		Capacidad de identificar, analizar y anticiparse a las necesidades y oportunidades que se presenten en su entorno, incorporando en su planificaciónvariables políticas, sociales y económicas, que son pertinentes y relevantes para la proyección de nuevos escenarios, mejora y consecución de los objetivos estratégicos e impacto en la gestión pública.

										Toma de decisiones		Proactividad estratégica		Capacidad de analizar, comprender y priorizar la información correspondiente a una determinada situación o problema de manera oportuna, para lograr anticiparse y dimensionar los riesgos asociados y sus consecuencias, facilitando el curso de acción y evaluación más pertinente a la situación.

										Comunicación efectiva		Estrategias de empatía y claridad comunicativa		Capacidad para interrelacionarse con respeto, claridad y precisión con sus interlocutores(as), tanto de forma verbal como no verbal, evitandoconfusiones en el mensaje que desea transmitir; así como para asegurar sistemas que promuevan y faciliten una comunicación fluida en la organización.

										Manejo y resolución de conflictos		Búsqueda de soluciones		Capacidad de identificar y abordar de forma asertiva las diferencias o desacuerdos que se presenten en las personas y/o equipos de trabajo, velando por el cuidado del ambiente y clima de trabajo. Implica analizar la situación, identificar e implementar soluciones alternativas y considerar los impactos asociados, demostrando habilidades sociales y de autocontrol.



						Grupo		Aplicabilidad		Nombre de la competencia				Descripción de la competencia

						 Profesional 		Se aplica a las clases de puestos propias del grupo ocupacional que enmarca el conglomerado Profesional		Análisis y solución de situaciones 		
Evaluar resultados y mejora continua		Habilidad para investigar, obtener e integrar información, que le permita analizar las situaciones, bajo un razonamiento objetivo y atenderlas de forma oportuna, identificando y estableciendo el curso de acción e implementando las alternativas de solución más eficientes, valorando el impacto y riesgos asociados.

										Acción estratégica e innovadora 		Innovación y creatividad		Capacidad de comprender las tendencias y cambios del entorno que afectan su lugar de trabajo, para establecer de manera comprometida y activa cursos de acción, así como generar, descubrir y transformar ideas alternativas y soluciones innovadoras, útiles y realizables, e influir en el actuar de las personas, para mejorar la eficiencia en los procesos.

										Gestión de calidad		Mejora y optimización de sus trabajos.
Preocupación por la satisfacción de la persona usuaria		Capacidad de realizar las tareas a cargo de forma estandarizada, en el marco de los procedimientos vigentes, administrando el tiempo de forma eficiente,proponiendo e introduciendo acciones para favorecer la productividad y la satisfacción de la persona usuaria.

										Sensibilidad tecnológica 		Uso de tecnología para solución 
de situaciones		Facilidad para adaptarse de forma continua al uso y aprovechamiento de los recursos de carácter informático, audiovisual, tecnológicos y demás, que facilitan la gestión de la información y la comunicación, desarrollando habilidades e intercambiando conocimientos relacionados con las TIC organizacionales ydel mercado, para optimizar el desempeño y el servicio al usuario.

										Trabajo colaborativo 		Tolerancia a trabajar bajo presión, flexibilidad		Capacidad de trabajar de forma colaborativa, manteniendo controladas las emociones propias, tolerando la presión, favoreciendo el diálogo armónico y el respeto en sus posiciones respecto a opiniones diversas, sin afectar la dinámica de trabajo de modo innecesario.



						Grupo		Aplicabilidad		Nombre de la competencia				Descripción de la competencia

						Asistencia y Apoyo 		Se aplican a las calses de puestos propios del Estrato Técnico		Dominio y credibilidad técnica		Conocimiento y actualización en las temáticas de conocimiento de su campo de trabajo		Capacidad de utilizar los conocimientos técnicos de su campo de actividad y demostrar el dominio de la información, el adecuado manejo de los materiales, instrumentos, herramientas, y equipos asignados para la ejecución de su ocupación, de modo que pueda realizar actividades con distintos niveles de independencia, según su cargo, generando credibilidad técnica en la organización.

										Calidad y productividad 		Resultados oportunos y a tiempo. Satisfacción del ente o persona usuaria. Trabajo confiable y seguro		Capacidad de ejecutar las actividades asignadas con energía y diligencia de forma eficiente, para cumplir el logro de las metas propuestas y la satisfacción de las necesidades reales de los entes y personas usuarias, seleccionando procedimientos claros y apropiados para la atención de la situación a la que debe responder, optimizando el uso de los recursos, agregando valor a los servicios institucionales y permitiendo que éstos sean oportunos, seguros y confiables.

										Análisis y solución de situaciones		Evaluar resultados y mejora continua		Habilidad para investigar, obtener e integrar información, que le permita analizar las situaciones, bajo un razonamiento objetivo y atenderlas de forma oportuna, identificando y estableciendo el curso de acción e implementando las alternativas de solución más eficientes, valorando el impacto y riesgos asociados.


										Trabajo colaborativo 		Integración y colaboración en equipo		Capacidad de trabajar de forma colaborativa, manteniendo controladas las emociones propias, tolerando la presión, favoreciendo el diálogo armónico y el respeto en sus posiciones respecto a opiniones diversas, sin afectar la dinámica de trabajo de modo innecesario.

										Dominio y aplicación práctica		Cuidado de espacio de trabajo y recursos		Capacidad de recopilar y mantener en orden la información relacionada con su quehacer, y darle un manejo responsable a la misma, así como demostrar el dominio de herramientas y equipos asignados para la ejecución de su ocupación y siguiendo las instrucciones establecidas de forma oportuna y confiable.

						Evaluación de las competencias

						Básico 								La competencia se muestra en su primera etapa de desarrollo, por lo que sus comportamientos están en su nivel inicial. Las personas están en la capacidad de reconocer y emplear sus destrezas personales para la ejecución de sus funciones. Primera etapa de desarrollo esperado.

						Intermedio 								La competencia se muestra en el perfeccionamiento de su desarrollo, por lo que sus comportamientos poseen mayor complejidad y detalle. En este nivel, las personas además de reconocer y aplicar sus destrezas, están en la capacidad de potenciar la efectividad de su
trabajo.

						Avanzado 								La competencia se muestra plenamente desarrollada, por lo que sus comportamientos poseen un nivel superior de complejidad y detalle. En este nivel, las personas además de potenciar la efectividad de su trabajo, aplican sus destrezas para alcanzar objetivos individuales y colectivos, en pro de la mejora continua.

						Destacado								La competencia se muestra desarrollada en su nivel más alto, por lo que sus comportamientos poseen el grado máximo de dominio. En este nivel, las personas son un referente para su equipo de trabajo e institución en general, por cuanto sus funciones de excelencia influyen positivamente hacia las demás personas y al logro y satisfacción de las necesidades institucionales.

						Nota: Según el Diccionario de Competencias del Régimen de Servicio Civil. 





DRH-PLT-CLA 

				MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

				FORMULARIO DE COMPROMISO LABORAL CONGLOMERADO:  ASISTENCIA Y APOYO 
DRH-PLT-CLA



				Año:

				Código: AGREGAR (código dependencia-FOR-CLA-numeración-año)



				A. DATOS PERSONALES




						Nombre de la persona funcionaria:								Número de cédula:

						Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

						Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

						Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				



				B.PLANIFICACIÓN DE OBJETIVOS PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  (80%)

				Observaciones generales:

				El cumplimiento de los objetivos asignados para la evaluación del desempeño podrá determinarse en términos de cantidades o porcentajes, dependiendo del tipo de objetivo y la forma en que se considera que se cumple.

				Por lo tanto, para cada objetivo se utiliza una única forma de evaluación de las que se muestran en las casillas 4, 5, 6 y 7. 

				Si el objetivo se determina en términos de cantidad, las casillas 5 y 7, se mostrarán vacías. Si el objetivo se determina en porcentaje las casillas 4 y 6 se mostrarán vacías. 

				TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 10%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados ( relacionados con el PEI y/o POI y otros de impacto institucional).				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El seguimiento siempre se realiza al finalizar el I semestre por lo cual se indica: Julio del año en referencia.

		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
Cuando el objetivo puede medirse en cantidad se utiliza esta opción (ejm cantidad de informes, de contrataciones, de solicitudes entre otros), se asigna en fecha de cumplimiento la cantidad que la jefatura considere que debe estar realizada durante el primer semestre. Ejm: Se realizan tres informes por año, 1 en el I semestre y 2 en el II semestre. La cantidad a evaluar en fecha de seguimiento es: 1.
		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH:
A criterio de la Jefatura pueden ser distintos escenarios, por ejemplo:
1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 50% en el segundo semestre.
2. El objetivo se desarrolla todo en en I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 100% y quedaría 0% para el IISem.
3.  El objetivo se desarrolla todo en en II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de seguimiento el 0% y quedaría 100% para el IISem.
4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a evaluar según considere el Jefe. Ejm: 30% en fecha de seguimiento y 70 en II semestre.
		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		Cantidad 		Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 70%														I semestre 				II semestre 				Total meta anual 

				1. Objetivos asignados				2. Actividades por desarrollar								3. Fecha de seguimiento		4. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento		5. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		6. Cantidad a realizar durante II semestre		7.Porcentaje a realizar durante en II semestre		Cantidad 		Porcentaje

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0

																										0		0



				Yo______________________ entiendo que deberé aportar las evidencias necesarias para demostrar el cumplimiento de lo aquí señalado y que deberé mantener evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o el que se solicite.



				El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata mi compromiso laboral para el periodo _______



				(                )		Conformidad con el compromiso laboral











								Firma de la persona funcionaria												Firma de la Jefatura inmediata



				Observaciones:







				C. ESPACIO INFORMATIVO: OTROS ASPECTOS A EVALUAR

				 COMPETENCIAS (20%) 
Cuando se proceda a realizar la evaluación del desempeño del año en cuestión, se considerarán las siguientes competencias





				COMPETENCIAS								TRANSVERSALES 						Compromiso con el servicio público

																		Integridad en el desempeño de la función pública

												DEL CONGLOMERADO 						Dominio y credibilidad técnica

																		Calidad y productividad 

																		Análisis y solución de situaciones

																		Trabajo colaborativo 

																		Dominio y aplicación práctica













DRH-PLT-EDA

		MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

		FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO CONGLOMERADO: ASISTENCIA Y APOYO 
DRH- PLT- EDA

		Año:

		AGREGAR (código dependencia-FOR-CLD-numeración-año)





		A. DATOS PERSONALES


				Nombre de la persona servidora:

				Número/clase de puesto:

				Departamento donde labora:

				Nombre de jefatura inmediata:												

		B.  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 

		TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 10%																						10

		1. Objetivos asignados ( relacionados con la Unidad o Departamento)

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas.
		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo

Marianela Berrocal: RH: Las asignadas en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD)		Primer Semestre						Segundo Semestre						Anual

						3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  

Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 		5. Observaciones		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

		8. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		9. Porcentaje asignado (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (10%)

																								0.00

																								0.00

																								0.00

																								0.00

																		Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

		CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 70%																						70

		1. Objetivos asignados ( relacionados con metas de desempeño)		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo		Primer Semestre												Anual

						3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 		5. Observaciones		3. Porcentaje a realizar durante el II semestre 		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria en II semestre		8. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  

Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 										9. Porcentaje asignado (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (10%)

				 																				0.00

				 																				0.00

																								0.00

				 																				0.00

																		Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

		Yo______________________ doy fe de que he aportado a mi jefatura las evidencias para demostrar el cumplimiento de los objetivos  aquí señalados y mantengo evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o se me haya solicitado. 

Marianela Berrocal: RH: Se agrega el nombre de la persona funcionaria evaluada


		 PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 																						0.00



		C.  EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)

		ASISTENCIA Y APOYO 20%																						20

		Competencias				Evaluación (1-5)		Observaciones 																Calificación Competencias (20%)

		Compromiso con el servicio público				0																		0.00

		Integridad en el desempeño de la función pública				0

		Dominio y credibilidad técnica				0

		Calidad y productividad 				0

		Análisis y solución de situaciones				0

		Trabajo colaborativo 				0

		Dominio y aplicación práctica				0

		Puntaje final obtenido		0.00



		Rango de calificación (seleccione de 1 a 5)				0



		Puntos		Nivel de Desarrollo

		1 y 2		Básico

		3		Intermedio

		4		Avanzado

		5		Destacado



		PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDO EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)																						0.00

		D. CALIFICACIÓN TOTAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO



		CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL PERIODO 		0.00

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FÓRMULA
								

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

		

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL PERIODO 				DEFICIENTE

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FORMULA







												OBSERVACIONES:



		Una vez comunicado a la persona servidora el resultado de la evaluación del desempeño, se procede a indicar:



		La persona servidora manifiesta su: 

		(                )		Conformidad con la calificación obtenida

		(                )		Disconformidad con la calificación obtenida







												La jefatura inmediata firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital

		La persona funcioaria firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital













				Firma de la persona funcionaria								Firma del Jefe inmediato 







DRH-PLT-SMD

		MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

		FORMULARIO PLAN DE SEGUIMIENTO Y DE MEJORA AL DESEMPEÑO

				código dependencia-PLA-SMD-año

		Este formulario se completa cuando la persona funcionaria obtiene una calificación clasificada como "deficiente" y está destinado a apoyar tanto a la persona funcionaria como a la jefatura que evalúa para que mediante acciones propuestas y acompañamiento 

		el desempeño pueda mejorar para la siguiente evaluación.

		PLAN DE SEGUIMIENTO Y MEJORA DEL DESEMPEÑO

Marianela Berrocal: RH: Pueden utilizarse las tres opciones, o solamente las o la que considere adecuada. 






		A . DATOS PERSONALES

		Nombre de la persona servidora:								Número de cédula:

		Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

		Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

		Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				

		1. PLAN DE CAPACITACIÓN

		Áreas a reforzar		Capacitaciones /  cursos		Temas que se abordarán en el curso / capacitación		Recursos requeridos				Tiempo estimado de duración 		Observaciones









		2. PLAN DE MENTORÍAS

		Áreas a reforzar		Nombre y cargo de la persona servidora que proporcionará la mentoría		Temas que se abordarán en la mentoría		Recursos requeridos				Tiempo estimado de duración 		Observaciones











		3. OTRAS ACCIONES

		Seguidamente detalle otras acciones a desarrollar en procura de la dotación de recursos e información de apoyo para que la persona funcionaria mejore su desempeño: 

		__________________________________________________________________







		El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata el Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño para el periodo __________













				Firma de la Jefatura inmediata						Firma de la persona funcionaria
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DRH-PLT-EDP

				MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

				FORMULARIO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO CONGLOMERADO: PROFESIONALES

				DRH-PLT-EDP

				Año:

				AGREGAR (código dependencia-FOR-EDP-numeración-año)





				A. DATOS PERSONALES


				Nombre de la persona servidora:												Número de cédula:

				Número/clase de puesto:												Dirección a la que pertenece:

				Departamento donde labora:												Unidad donde labora:

				Nombre de jefatura inmediata:												Nombre de jefatura superior inmediata:				

				B. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 



				TERCER NIVEL:  Unidad y/o departamento 20%																						20

				1. Objetivos asignados ( relacionados con la Unidad o Departamento)

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo		Primer Semestre

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
						Segundo Semestre						Anual

								3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  
Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 		5. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

		8. Observaciones

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		9. Porcentaje asignado total (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (20%)

						 																				0.00

						 																				0.00

						 																				0.00

																										0.00

																				Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

				CUARTO NIVEL:  Metas de desempeño 60%																						60

				1. Objetivos asignados ( relacionados con metas de desempeño)

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
		2. Actividades que se asignaron a desarrollar para el periodo

Marianela Berrocal: RH: Las asignadas en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS)		Primer Semestre

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
						Segundo Semestre						Anual

								3. Porcentaje a realizar en la fecha de seguimiento		4. Porcentaje realizado por la persona funcionaria 		5. Observaciones		6. Porcentaje asignado a cumplir para el II semestre		7. Porcentaje asignado de cumplimiento para el II semestre		8. Observaciones		9. Porcentaje asignado total (100%)		10. Porcentaje final asignado como cumplimiento		11. Observaciones		12. Calificación (20%)

						 																				0.00

						 																				0.00

																										0.00

						 																				0.00

																				Promedio de evaluación  total		0.00				0.00

				Yo______________________ doy fe de que he aportado a mi jefatura las evidencias para demostrar el cumplimiento de metas aquí señalado y mantengo evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o se me haya solicitado. 

Marianela Berrocal: RH: Se agrega el nombre de la persona funcionaria evaluada


				PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPROMISOS LABORALES 80%) 																						0.00



				C. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)

				PROFESIONALES 20%																						20

				Competencias				Evaluación (1-5)		Observaciones																Calificación Competencias (20%)

				Compromiso con el servicio público				5																		20.00

				Integridad en el desempeño de la función pública				5

				Análisis y solución de situaciones 				5

				 Acción estratégica e innovadora 				5

				Gestión de calidad				5

				Sensibilidad tecnológica				5

				Trabajo colaborativo 				5

				Puntaje final obtenido		35.00



				Rango de calificación (seleccione de 1 a 5)				0

												 

				Puntos		Nivel de Desarrollo

				1 y 2		Básico

				3		Intermedio

				4		Avanzado

				5		Destacado



				PORCENTAJE DE CALIFICACIÓN OBTENIDA EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO (COMPETENCIAS 20%)																						20.00

				D. CALIFICACIÓN TOTAL DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO



				CALIFICACIÓN CUANTITATIVA DEL PERIODO 		20.00

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FÓRMULA
								CALIFICACIÓN CUALITATIVA TOTAL DEL PERIODO 				DEFICIENTE

Marianela Berrocal: RH: ESTE ESPACIO NO SE DEBE MANIPULAR SE DETERMINA POR FORMULA









				

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
				

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
		

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado.  
Si son objetivos medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Si la persona tiene que enviar 4 informes anuales ( 2 en el I semestre y 2 en el II semestre) se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimento de 50%. Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 100% y en el II semestre se indica 0, y viceversa.		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. El otro 50 se asigna en las casillas siguientes del II semestre. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad. EJM: Se indicaron 2 informes para el I semestre como cumplimiento si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% ( la mitad del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 		

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		

Marianela Berrocal: RH: El asignado a inicios de año, en el formulario de compromisos laborales. Generalmente se asigna un 50% en I semestre y 50% en segundo semestre. Para al final evaluar el 100% de lo acordado. 
		

Marianela Berrocal: RH: Se refiere a la calificacion ( en porcentaje) que el jefe otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejm: Se asignó un cumplimiento del 50% en el I semestre, si el jefe considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50. Si no se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según el Jefe lo considere ( 45, 40, 35... sucesivamente).

		

Marianela Berrocal: RH: Espacio para indicar observaciones que considere el evaluador, por ejemplo cuando asigna porcentajes menores al porcentaje asignado de cumplimiento. 		

Marianela Berrocal: RH: Los asignados en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS). La cantidad de filas depende de la cantidad de objetivos asignados. Puede agregarse o eliminarse filas que sobren
		

Marianela Berrocal: RH: Las asignadas en el formulario de compromisos laborales acordado a inicios del año en rerefencia. ( FOR-CLD-JEFATURAS)		

Marianela Berrocal: RH: Se agregan los datos que se obtuvieron en la evaluación de seguimiento realizada en el mes de julio ( o a medio año) del año en referencia. 
						OBSERVACIONES:



				Una vez comunicado a la persona servidora el resultado de la evaluación del desempeño, se procede a indicar:



				La persona servidora manifiesta su: 

				(                )		Conformidad con la calificación obtenida

				(                )		Disconformidad con la calificación obtenida









				La persona funcioaria firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital										La jefatura inmediata firma a la hora, día, mes y año que indica la firma digital











						Firma de la persona servidora 								Firma de la Jefatura inmediata
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FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PERÍODO DE PRUEBA PARA 	Comment by Planificación Institucional: Se agradece indicar qué función tiene el rectángulo en blanco.

ASCENSO EN PROPIEDAD









La presente evaluación se lleva a cabo de conformidad el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo N°43952-PLAN, así como los alcances de la Resolución DG-CIR-23-2024 emitida por la Dirección General de Servicio Civil el 22/08/2024 y el artículo 24 del Reglamento al Estatuto de Servicio Civil, por corresponder a un Ascenso en Propiedad.



		Datos personales de la persona servidora:



		Nombre

		



		Apellidos

		



		Identificación

		



		Datos de la Jefatura Inmediata:



		Nombre y Apellidos:

		



		Puesto que Desempeña:

		



		Datos del puesto:



		Número de Puesto: 

		



		Clase de Puesto:

		



		Departamento o Institución:

		



		Programa Presupuestario:

		



		Provincia

		Elija Provincia.		Cantón

		Elija un Cantón de Institución o Depto.

		Datos del periodo de prueba:



		Fecha de Inicio

		Seleccione una fecha de Inicio de Periodo de Prueba

		Fecha de Conclusión

		Seleccione fecha de Vence de Periodo de Prueba. NO del Nombr.

		Interrupciones



Cesación transitoria del servicio por causas, tales como: Incapacidades, Licencias, Vacaciones u Otros.

		



		

		Motivo (Solamente en caso de marcar SI):

Agregar el Motivo de la Interrupción del Periodo de Prueba.
Ejemplo: Incapacidad, Licencia, Vacaciones y otros.



		

		Duración: Indicar claramente la cantidad días o meses de la Interrupción o cesación transitoria del servicio.























		[bookmark: _Hlk188506805]FACTORES PARA EVALUAR

		[bookmark: RANGE!B1]Inaceptable

		Regular

		[bookmark: RANGE!D1]Bueno

		Muy bueno

		Excelente



		INICIATIVA: Es la disposición de la persona servidora para enfrentar las diferentes situaciones y proponer soluciones oportunas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		COOPERACIÓN: Es la voluntad de aceptar tareas afines a su puesto para lograr los objetivos de la unidad.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		DISCIPLINA: Es la observancia de las leyes, reglamentos, circulares y órdenes, así como la puntualidad y asiduidad de la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRESENTACIÓN PERSONAL: Es el orden, corrección y aseo en la vestimenta personal de la persona servidora, de acuerdo con las exigencias del puesto.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		RELACIONES HUMANAS: Es la capacidad de la persona servidora para trabajar relacionar y congeniar con el público, sussus  compañeros y compañeras, jefes y otras personas servidoras.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRODUCTIVIDAD: Es el rendimiento que logra la persona servidora en sus tareas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		CALIDAD DEL TRABAJO: Es el grado de perfección, exactitud y eficacia de lo producido por la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐





		

CRITERIO DE LA JEFATURA INMEDIATA

De acuerdo con lo evaluado: ¿Considera usted que la persona servidora es apta para el puesto al que fue ascendida en propiedad? 









		Justifique su respuesta:

		



		















		













Firma digital

Jefatura Inmediata





		













Firma digital

Superior de la Jefatura Inmediata

El Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Comercio Exterior recibe la Evaluación de Periodo de Prueba que se detalla en el presente formulario haciendo constar que el proceso fue llevado a cabo en tiempo y forma según los plazos establecidos y dispuestos en el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público y artículo 30 del Estatuto de Servicio Civil así como los alcances del artículo 24 de su Reglamento, por lo que se procede a la comunicación y archivo en el expediente de la persona servidora así como las acciones correspondientes producto del presente Acto Administrativo.



		













Firma digital 

Jefe Departamento de Recursos Humanos





Mariela Rojas Segura – Oficial Mayor y Directora Administrativa y Financiera

Persona servidora

Expediente personal
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FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PERÍODO DE PRUEBA PARA NOMBRAMIENTO INTERINO	Comment by Planificación Institucional: Se agradece indicar qué función tiene el rectángulo en blanco.







La presente evaluación se lleva a cabo de conformidad el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo N°43952-PLAN, así como los alcances de la Resolución DG-CIR-23-2024 emitida por la Dirección General de Servicio Civil el 22/08/2024, por corresponder a un Nombramiento Interino.



		Datos personales de la persona servidora:



		Nombre

		



		Apellidos

		



		Identificación

		



		Datos de la Jefatura Inmediata:



		Nombre y Apellidos:

		



		Puesto que Desempeña:

		



		Datos del puesto:



		N° Puesto 

		



		Clase de Puesto

		



		Departamento o Institución

		



		Programa Presupuestario

		



		Provincia

		Elija Provincia.		Cantón

		Elija un Cantón de Institución o Depto.

		Datos del periodo de prueba:



		Fecha de Inicio

		Seleccione una fecha de Inicio de Periodo de Prueba

		Fecha de Conclusión

		Seleccione fecha de Vence de Periodo de Prueba. NO del Nombr.

		Interrupciones



Cesación transitoria del servicio por causas, tales como: Incapacidades, Licencias, Vacaciones u Otros.

		



		

		Motivo (Solamente en caso de marcar SI):

Agregar el Motivo de la Interrupción del Periodo de Prueba.
Ejemplo: Incapacidad, Licencia, Vacaciones y otros.



		

		Duración: Indicar claramente la cantidad días o meses de la Interrupción o cesación transitoria del servicio.























		[bookmark: _Hlk188506805]FACTORES PARA EVALUAR

		[bookmark: RANGE!B1]Inaceptable

		Regular

		[bookmark: RANGE!D1]Bueno

		Muy bueno

		Excelente



		INICIATIVA: Es la disposición de la persona servidora para enfrentar las diferentes situaciones y proponer soluciones oportunas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		COOPERACIÓN: Es la voluntad de aceptar tareas afines a su puesto para lograr los objetivos de la unidad.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		DISCIPLINA: Es la observancia de las leyes, reglamentos, circulares y órdenes, así como la puntualidad y asiduidad de la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRESENTACIÓN PERSONAL: Es el orden, corrección y aseo en la vestimenta personal de la persona servidora, de acuerdo con las exigencias del puesto.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		RELACIONES HUMANAS: Es la capacidad de la persona servidora para trabajar relacionar y congeniar con el público, sus compañeros, jefes y otras personas servidoras.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRODUCTIVIDAD: Es el rendimiento que logra la persona servidora en sus tareas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		CALIDAD DEL TRABAJO: Es el grado de perfección, exactitud y eficacia de lo producido por la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐





		

CRITERIO DE LA JEFATURA INMEDIATA

De acuerdo con lo evaluado: ¿Considera usted que la persona servidora es apta para ocupar el puesto en que se nombró de manera interina?











		Justifique su respuesta:

		



		















		













Firma digital 

Jefatura Inmediata



		













Firma digital 

Superior de la Jefatura Inmediata





El Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Comercio Exterior recibe la Evaluación de Periodo de Prueba que se detalla en el presente formulario haciendo constar que el proceso fue llevado a cabo en tiempo y forma según los plazos establecidos y dispuestos en el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público y la Resolución DG-CIR-23-2024 emitida por la Dirección General de Servicio Civil el 22/08/2024, por lo que se procede a la comunicación y archivo en el expediente de la persona servidora así como las acciones correspondientes producto del presente Acto Administrativo.





		













Firma digital 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos





Mariela Rojas Segura – Oficial Mayor y Directora Administrativa y Financiera

Persona servidora

Expediente personal
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FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PERÍODO DE PRUEBA PARA NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD	Comment by Planificación Institucional: Se agradece indicar qué función tiene el rectángulo en blanco.







La presente evaluación se lleva a cabo de conformidad el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público, Decreto Ejecutivo N°43952-PLAN, así como los alcances de la Resolución DG-CIR-23-2024 emitida por la Dirección General de Servicio Civil el 22/08/2024 y el artículo 30 de Estatuto de Servicio Civil, por corresponder a un Nombramiento en Propiedad.



		Datos personales de la persona servidora:



		Nombre

		



		Apellidos

		



		Identificación

		



		Datos de la Jefatura Inmediata:



		Nombre y Apellidos:

		



		Puesto que Desempeña:

		



		Datos del puesto:



		N° Puesto 

		



		Clase de Puesto

		



		Departamento o Institución

		



		Programa Presupuestario

		



		Provincia

		Elija Provincia.		Cantón

		Elija un Cantón de Institución o Depto.

		Datos del periodo de prueba:



		Fecha de Inicio

		Seleccione una fecha de Inicio de Periodo de Prueba

		Fecha de Conclusión

		Seleccione fecha de Vence de Periodo de Prueba. NO del Nombr.

		Interrupciones



Cesación transitoria del servicio por causas, tales como: Incapacidades, Licencias, Vacaciones u Otros.

		



		

		Motivo (Solamente en caso de marcar SI):

Agregar el Motivo de la Interrupción del Periodo de Prueba.
Ejemplo: Incapacidad, Licencia, Vacaciones y otros.



		

		Duración: Indicar claramente la cantidad días o meses de la Interrupción o cesación transitoria del servicio.























		[bookmark: _Hlk188506805]FACTORES PARA EVALUAR

		[bookmark: RANGE!B1]Inaceptable

		Regular

		[bookmark: RANGE!D1]Bueno

		Muy bueno

		Excelente



		INICIATIVA: Es la disposición de la persona servidora para enfrentar las diferentes situaciones y proponer soluciones oportunas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		COOPERACIÓN: Es la voluntad de aceptar tareas afines a su puesto para lograr los objetivos de la unidad.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		DISCIPLINA: Es la observancia de las leyes, reglamentos, circulares y órdenes, así como la puntualidad y asiduidad de la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRESENTACIÓN PERSONAL: Es el orden, corrección y aseo en la vestimenta personal de la persona servidora, de acuerdo con las exigencias del puesto.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		RELACIONES HUMANAS: Es la capacidad de la persona servidora para trabajar relacionar y congeniar con el público, sus compañeros, jefes y otras personas servidoras.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		PRODUCTIVIDAD: Es el rendimiento que logra la persona servidora en sus tareas.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐



		CALIDAD DEL TRABAJO: Es el grado de perfección, exactitud y eficacia de lo producido por la persona servidora.

		☐

		☐

		☐

		☐

		☐





		

CRITERIO DE LA JEFATURA INMEDIATA

De acuerdo con lo evaluado: ¿Considera usted que la persona servidora es apta para su ingreso al Régimen de Servicio Civil? 









		Justifique su respuesta:

		



		















		













Firma digital

Jefatura Inmediata



		













Firma digital

 Superior de la Jefatura Inmediata





El Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Comercio Exterior recibe la Evaluación de Periodo de Prueba que se detalla en el presente formulario haciendo constar que el proceso fue llevado a cabo en tiempo y forma según los plazos establecidos y dispuestos en el artículo 18 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo Público y los alcances del artículo 30 del Estatuto de Servicio Civil, por lo que se procede a la comunicación y archivo en el expediente de la persona servidora así como las acciones correspondientes producto del presente Acto Administrativo.





		













Firma digital

Jefe Departamento de Recursos Humanos





Mariela Rojas Segura – Oficial Mayor y Directora Administrativa y Financiera

Persona servidora

Expediente personal
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PRESENTACIÓN 


 
El Modelo de Evaluación de Desempeño diseñado para el Ministerio de Comercio Exterior, es un instrumento 


que contribuirá con el desarrollo de un sistema dinámico y participativo entre evaluadores y evaluados, mediante 


el cual se busca mejorar el desarrollo integral de la persona funcionaria y, por consiguiente, mejorar la calidad 


del servicio público. 


 


Entrada en vigencia la Directriz N°029-Plan publicada en el Alcance Digital N°235 al Diario Oficial La Gaceta 


N°221 de fecha 28/11/2023 así como la RESOLUCIÓN DG-RES-196-2024 emitida por la Dirección General 


de Servicio Civil el 05/08/2024, se da pie por parte de ambos entes a la creación de la instrucción a nivel 


técnico y metodológico en la implementación del “Proceso de Gestión del Desempeño” para las instituciones 


cubiertas por el Régimen de Servicio Civil, misma  que da como resultado el presente modelo de evaluación 


que contará con la participación del Departamento de Recursos Humanos, para que, dentro de su ámbito 


competencial, lleve a cabo el proceso comentado.  


 


Este modelo es importante para la institución en la medida que se construyan las bases de medición tanto 


cuantitativa como cualitativa de los productos, servicios o resultados que se den en cada dependencia y que 


permitan ser verificados conforme los proyectos o actividades individuales asignadas durante los doce meses 


del año que comprende el ciclo de evaluación. Se busca evaluar el desempeño de las personas funcionarias que 


laboran en la institución bajo el Régimen de Servicio Civil con el fin de promover su desarrollo y mejorar la gestión 


pública, para lo cual debe existir una coordinación permanente entre Planificación Institucional, Recursos 


Humanos, las jefaturas y las jerarquías institucionales. 


 


Busca detectar oportunidades de mejora en el desempeño de las funciones, determinar las necesidades de 


capacitación y desarrollo, reconocer los méritos demostrados por las personas funcionarias, mejorar los 


resultados de la organización y validar los procesos de reclutamiento y selección de personal, así como conceder 


permisos, incentivos salariales y promociones (Carrera Administrativa). 


 


El fin primordial del presente documento es que el mismo cumpla con las expectativas indicadas y, en general, 


contribuya con su específica función al mejoramiento de la valoración del rendimiento y la gestión de las 


personas funcionarias de la institución. 
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1. PRINCIPIOS DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 


 


El proceso de Evaluación de Desempeño debe llevarse a cabo en el marco del cumplimiento de principios 


básicos que proporcionen una base sólida que garantice una evaluación justa, transparente y efectiva para las 


personas funcionarias, siendo los más importante los que a continuación se detallarán: 


 


a. Principio de transparencia: La transparencia en la evaluación del desempeño implica que los criterios, 


procesos y resultados de la evaluación sean claros y accesibles para todas las partes involucradas. Se 


trata de garantizar que las personas funcionarias públicas comprendan cómo se evalúa su desempeño 


y en qué se basan las decisiones. La transparencia contribuye a la confianza en el sistema de evaluación 


y a disminuir la subjetividad. Además, facilita que el proceso se realice de manera consistente y 


equitativa. 


 


b. Principio de objetividad e imparcialidad: Este principio se refiere a la necesidad de que la evaluación 


del desempeño se realice de manera imparcial, basada en hechos y evidencias concretas. Las personas 


evaluadoras deben ser objetivas y evitar sesgos personales al emitir juicios sobre el rendimiento de las 


personas funcionarias públicas. Las evaluaciones deben fundamentarse en logros medibles, 


competencias demostradas y comportamientos observables, en lugar de opiniones subjetivas. La 


imparcialidad garantiza que todas las personas funcionarias públicas sean tratadas de manera justa y 


que las decisiones estén respaldadas por evidencias. 


 


c. Principio de igualdad de oportunidad, trato y no discriminación: Este principio establece que todas 


las personas funcionarias públicas deben tener igualdad de oportunidades para ser evaluadas y para 


recibir tratamientos justos durante el proceso de evaluación del desempeño. No se deben permitir 


discriminaciones basadas en edad, género, raza, religión, orientación sexual u otros factores protegidos 


por la ley. La evaluación debe realizarse de manera equitativa, considerando las capacidades y logros 


individuales sin sesgos injustos. 


 


d. Principio de legalidad: El principio de legalidad implica que el proceso de evaluación del desempeño 


debe llevarse a cabo de acuerdo con las leyes, regulaciones y políticas previamente establecidas. Los 


criterios y procedimientos utilizados deben estar en consonancia con las normativas vigentes y 


garantizar que se respeten los derechos de las personas funcionarias públicas. 


 


e. Principio de eficacia: La eficacia es la capacidad de los instrumentos de la evaluación del desempeño 


para lograr los objetivos previstos. Por lo que, debe asegurarse que el proceso de evaluación realmente 


contribuya tanto a la mejora del rendimiento de las personas funcionarias públicas como al cumplimiento 


de los objetivos organizativos. Esto implica que los resultados de la evaluación del desempeño se 
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utilicen para la toma de decisiones informadas, y serán los insumos para identificar áreas de mejora y 


asignación de recursos de desarrollo adecuados. 


 


f. Principio de eficiencia: La eficiencia en la evaluación del desempeño se relaciona con la optimización 


de los recursos utilizados en el proceso. El proceso de evaluación del desempeño debe ser ágil, sin 


excesivas cargas administrativas y burocráticas que consuman tiempo y recursos innecesarios. Lo que, 


no solo beneficia a la organización, sino también implica el respeto por el tiempo y el esfuerzo de las 


personas evaluadas y evaluadoras. 


 


g. Principio de excelencia en el servicio: Ejecución del mejor desempeño y la máxima calidad en todas 


las funciones, actividades, operaciones, procesos y procedimientos que se realizan en el cumplimiento 


de las labores asignadas. 


 


h. Principio de mérito, capacidad y competencias: La evaluación del desempeño se fundamenta en el 


mérito, la capacidad y las competencias de las personas funcionarias públicas para garantizar, por una 


parte, que las entidades y órganos cubiertos por la Ley Marco de Empleo Público bajo la rectoría del 


MIDEPLAN, busquen siempre la eficacia y la eficiencia; por otra, que las personas funcionarias públicas 


realicen sus funciones con excelencia. 


 


i. Principio de prevalencia del interés general: La gestión del empleo público, en todos sus 


componentes, debe orientarse a que la Administración Pública cuente con personas funcionarias 


idóneas en lo técnico y lo moral, objetivas, independientes, imparciales e íntegras, que ejerzan sus 


labores sujetas al principio de legalidad, como garantía de la satisfacción del interés general. 


 


j. Principio de participación: Este principio implica involucrar activamente a las personas funcionarias 


públicas en el proceso de evaluación de su desempeño, brindándoles la oportunidad de expresar sus 


opiniones, metas y preocupaciones durante el proceso de evaluación. La participación permite un 


diálogo constructivo entre las personas evaluadoras y las personas evaluadas, lo que mejora la calidad 


y la pertinencia del proceso, al considerar diferentes perspectivas. Esto también puede contribuir a un 


mayor sentido de propiedad y compromiso por parte de las personas funcionarias en su propio 


desarrollo. 
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2. OBJETIVOS DEL MODELO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 


Objetivo General: 


Dotar al Ministerio de Comercio Exterior de un instrumento normativo que funcione como guía para evaluar 


el desempeño de las personas funcionarias. 


Objetivos Específicos: 


a. Fomentar la eficacia de las personas funcionarias cubiertos por el Título Primero del Estatuto de 


Servicio Civil, estimulando su desarrollo profesional y optimizando su contribución al logro de la 


eficiencia institucional. 


b. Mejorar las relaciones humanas, facilitando la comunicación positiva y productiva entre jefaturas y 


personas funcionarias, para el logro de las metas y objetivos institucionales. 


c. Valorar la forma en que la persona funcionaria, mediante el desempeño de las tareas asignadas, logra 


una mayor productividad, reconoce el nivel futuro de esfuerzo requerido en ese logro, así como la calidad 


de su rendimiento, grado de eficiencia y satisfacción del servicio público demandado. 


3. PARTICIPANTES EN LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO: 


 


Para una exitosa evaluación del desempeño se requiere una estrecha coordinación entre la Unidad de 


Planificación, el Departamento de Recursos Humanos, las diferentes jefaturas y la jerarquía institucional y 


otros actores quienes deberán desempeñar los siguientes roles: 


1. Jerarquía Institucional: 


Como máxima autoridad institucional deben consolidar, planificar y evaluar el proceso a implementar y la 


estrategia. 


2. Unidad de Planificación Institucional: 


Son responsables de la elaboración de la planificación estratégica de la institución. Deben dar seguimiento y 


evaluar los objetivos y metas institucionales de cada periodo. 


3. Departamento de Recursos Humanos: 


A partir de los lineamientos que emita el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica como 


ente rector en materia de empleo público, el Departamento de Recursos Humanos de COMEX tiene la 


responsabilidad de establecer los parámetros técnicos para evaluar el desempeño de las personas 


funcionarias. Además, debe dirigir, orientar y asesorar a las jefaturas y jerarcas institucionales para que 


ejecuten de manera exitosa el proceso de evaluación del desempeño. 


a. Crear el modelo de gestión del desempeño institucional bajo las instrucciones que al efecto 


le gire el respectivo jerarca institucional y bajo las normas que al efecto emita el Ministerio 
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de Planificación Nacional y Política Económica como ente rector en materia de empleo 


público y la Dirección General de Servicio Civil. 


b. Elaborar, orientar y capacitar el uso de los instrumentos necesarios para que las jefaturas 


apliquen el modelo de gestión del desempeño. 


c. Remitir cada año a las jefaturas institucionales, los formularios y demás instrumentos 


necesarios para que se realice la respectiva evaluación, esto con un mínimo de un mes de 


antelación a la fecha de evaluación, velando por que cada jefatura realice el proceso dentro 


del periodo establecido (salvo caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificada), caso 


contrario deberá advertir de las consecuencias de la omisión. 


d. Archivar en los expedientes personales digitales y físicos de cada persona funcionaria el 


formulario de la evaluación del desempeño. 


e. Remitir en la primera quincena del mes de abril, a la Dirección General de Servicio Civil, 


el reporte con los resultados de la evaluación, siguiendo los lineamientos específicos que 


anualmente establezca esa dependencia técnica. 


 


4. Jefaturas: 


Tienen la responsabilidad de establecer, en conjunto con las personas funcionarias a su cargo, las metas y 


objetivos que deben cumplir durante el periodo de evaluación, esto con el fin de realizar la evaluación del 


desempeño bajo parámetros previamente definidos. 


Con el fin de realizar la evaluación del desempeño de forma ordenada y transparente, deben registrar en un 


expediente todos los documentos que respalden el cumplimiento de cada una de las etapas de la evaluación. 


El acceso al expediente conformado será limitado a la persona funcionaria y a la jefatura involucrada en el 


proceso. En caso de que la persona funcionaria se traslade a otra dependencia, la jefatura inmediata anterior 


debe remitir el expediente a la nueva jefatura. 


Una vez que la jefatura inmediata o el superior, en caso de que hubiere participado en el proceso, haya firmado 


y fechado todos los formularios de evaluación, dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para enviar la 


información al Departamento de Recursos Humanos. 


5. Dirección General de Servicio Civil: 


 


Será responsable de dictar los lineamientos técnicos y metodológicos para la aplicación de los instrumentos de 


evaluación del desempeño, así como preparar e impartir talleres y capacitaciones que faciliten su 


implementación. Los lineamientos técnicos y metodológicos que elabore se basarán en los lineamientos 


generales que emita el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica como ente rector en materia 


de empleo público. 


Deberá visar el modelo de evaluación de desempeño mediante dictamen técnico, deberá verificar que este 


cumpla con los elementos básicos: planificación de proyectos, metas y compromisos laborales, definición de 
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competencias, asignación de conglomerado de puestos, entre otros. Verificar que el modelo cumpla con la 


normativa vigente, caso contrario, dicha dependencia hará los planteamientos de mejora correspondiente. 


6. Personas funcionarias: 


Serán evaluadas con el fin de aumentar la calidad del servicio público, detectar oportunidades de mejora en el 


desempeño de sus funciones, determinar sus necesidades de capacitación y desarrollo, reconocer los méritos 


demostrados. Dicha evaluación se llevará a cabo conforme las funciones, compromisos y responsabilidades 


que tiene con respecto a las metas y objetivos institucionales, los cuales deben estar alineados con las del 


área, unidad o departamento donde labora. 


 


4. USOS DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 


a. Estímulos a la productividad, calidad y eficiencia 


b. Elaboración de planes, seguimiento y mejora 


c. Promoción y ascensos 


d. Mejorar los resultados de la institución 


e. Determinar necesidades de capacitación 


f. Aprovechamiento de las destrezas, habilidades y potencialidades 


 


5. CICLO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 


Cada jefatura inmediata deberá hacer del conocimiento de cada persona funcionaria el inicio del ciclo de la 


gestión del desempeño, el grupo laboral o categoría (conglomerado) en la cual se está ubicando, así como las 


competencias que se le evalúan. 


La evaluación del desempeño es un ciclo que inicia el 1 de enero y finaliza el 31 de diciembre de cada año. 


Dentro del ciclo de evaluación se deben cumplir las siguientes etapas: 


a) Planificación de la evaluación del desempeño 


Es la primera etapa del ciclo y una de las más importantes ya que se deben definir los objetivos y metas según 


la planificación institucional o planes de las dependencias operativas, esto representa el 80% de la 


ponderación del modelo. De octubre a diciembre de cada año, la jefatura en coordinación con la persona 


funcionaria, deberán realizar la planificación de la evaluación del desempeño, deberán definir y programar las 


metas y objetivos a cumplir durante el periodo de evaluación, esto según las funciones y responsabilidades 


que el servidor tiene a su cargo de acuerdo con el manual de cargos. Los objetivos y metas pactadas se 


asignarán a la persona funcionaria a más tardar en el primer trimestre de cada año. Las jefaturas institucionales 


definirán los objetivos y las metas de las personas funcionarias con fundamento en los siguientes instrumentos 


de planificación estratégica y operativa: 
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1. Plan estratégico Nacional (PEN) 


2. Plan Nacional de Desarrollo (PND) 


3. Plan Estratégico Institucional (PEI) 


4. Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública (PNDIP) 


5. Plan Operativo Institucional (POI) 


6. Plan Operativo Anual (POA) 


7. Otros compromisos laborales que se deriven de metas establecidas a nivel de dependencias 


específicas o metas de desempeño individual que se pacten entre la jefatura y las personas 


funcionarias. 


En el caso que a las personas funcionarias no sea posible vincularlas con los planes señalados, se debe al 


menos contar con un “Acuerdo de Compromisos” pactado con la respectiva jefatura, este debe responder 


a las metas y objetivos que debe cumplir en el periodo. 


El compromiso laboral de cada persona funcionaria quedará identificado en el respectivo “Plan de trabajo” o 


en los “Acuerdos de Compromisos” que al efecto se pacten entre la misma y la jefatura correspondiente, 


estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado para su elaboración. El cumplimiento de los compromisos 


laborales debe estar evidenciado, la persona funcionaria debe presentar las evidencias de los resultados 


mostrados, la calidad y la oportunidad; deberá documentar las acciones de su desempeño. En la etapa de 


planificación deberán definirse las evidencias que sustentarán el desempeño y los resultados obtenidos. Se 


utilizarán para el establecimiento de compromisos laborales los instrumentos que para tal efecto elabore el 


Departamento de Recursos Humanos. 


En caso de presentarse diferencias entre la persona funcionaria y la jefatura inmediata al momento de 


establecer las metas y objetivos de desempeño individual, se deberá recurrir a la jefatura superior, con el 


propósito de buscar una solución. Se debe solucionar en un plazo de 3 días hábiles después de comunicada 


la jefatura superior. 


En el caso que la persona funcionaria ingrese a la institución o a la respectiva unidad organizativa en fecha 


posterior a la etapa de planificación, la jefatura inmediata o superior, según corresponda, deberá indicarle sus 


proyectos, objetivos y metas, asociados al plan de trabajo de la unidad organizativa respectiva, estableciendo 


un plan o acuerdo de compromisos, conforme los instrumentos diseñados por el Departamento de Recursos 


Humanos, para tal fin. 


b) Sensibilización y formación 


Se llevará a cabo en los meses de noviembre y enero de cada año con el propósito de hacer conciencia tanto 


las jefaturas como al personal a su cargo sobre la importancia de la evaluación del desempeño, sus usos, 


aplicación y beneficios, con el fin de mejorar continuamente la gestión pública, el desempeño y su desarrollo 


integral como personas funcionarias públicas. 


 


Será responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos, llevar a cabo actividades de capacitación 
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para sensibilizar sobre este tema mediante los medios que considere convenientes (talleres, charlas, boletines, 


cápsulas informativas, intranet), en esta etapa del proceso se incluyen las siguientes acciones: 


 


1. Ejecución de la evaluación del desempeño. La finalidad de esta etapa es un monitoreo constante 


desde el inicio del ciclo de la evaluación hasta su término, al comprender la planificación, seguimiento, 


evaluación y realimentación constante. Comprenderá los siguientes aspectos: 


 


i. Un plan de evaluación a cada persona funcionaria: Se refiere al formulario de 


evaluación del desempeño, que contiene los compromisos que, al inicio de cada año, 


suscriben la persona funcionaria y su jefatura, este debe estar alineado al cumplimiento 


de las metas y objetivos institucionales previamente definidos en la etapa de 


planificación y de acuerdo con las funciones y responsabilidades de cada puesto. 


 


ii. Evaluaciones parciales con el objetivo de revisar avances: Comprende el 


seguimiento a los compromisos pactados y debe realizarse en el mes de Julio de cada 


año y deberá quedar documentado en la herramienta de evaluación del desempeño 


utilizada para tal fin, no obstante, si se requieren seguimientos adicionales, la jefatura 


podrá realizarlos, con el propósito de valorar conjuntamente con el colaborador el 


cumplimiento o avance de las metas y objetivos acordados en el proceso de 


planificación, así como las medidas que se han considerado para mejorar su 


desempeño y de esta manera, reforzar los comportamientos positivos e identificar 


aspectos de mejora y contingencias tendientes a favorecer el logro de objetivos, metas 


y fortalecer el desarrollo de la competencias. En caso de presentarse situaciones 


justificadas que comprometan el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas, 


se deben realizar los ajustes correspondientes, acorde con los aspectos contemplados 


en la etapa de realimentación a la persona funcionaria. En el acuerdo de compromisos 


entre la jefatura y esta última, se debe establecer un apartado que integre esta etapa. 


Estas evaluaciones parciales no tendrán calificación y deberá la persona funcionaria 


pública asegurarse de que los compromisos adquiridos con su jefatura se encuentren 


debidamente actualizados. 


 


iii. Evaluación final: Tiene como propósito verificar los criterios de evaluación definidos y 


el grado de cumplimiento de los objetivos y metas que fueron planificados y pactados 


con cada una de las personas funcionarias, según su cargo. La evaluación del 


desempeño comprende un período de doce meses, iniciando el 01 de enero y 


concluyendo el 31 de diciembre y se efectuará en el mes de febrero de cada año, con 


fundamento en los resultados del rendimiento laboral que la persona funcionaria pública 


haya demostrado durante el ciclo del año anterior, considerando las evidencias que 


consten en el expediente de evaluación. La evaluación del desempeño será realizada 
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por la jefatura inmediata, considerando la participación de la persona colaboradora, 


haciendo uso del instrumento diseñado para tal fin. 


 


iv. Realimentación o comunicación constante con la persona funcionaria: Consiste 


en un seguimiento a los compromisos pactados y mediante un proceso de 


realimentación hacia la persona funcionaria, puede reforzar los comportamientos 


positivos e identificar aspectos de mejora y contingencias. Las jefaturas deberán 


mantener una comunicación constante con las personas funcionarias a su cargo, 


brindando realimentación sobre su desempeño durante todo el ciclo de evaluación, 


dejando las evidencias pertinentes. Cuando en la evaluación final se obtenga una 


calificación de “bueno” o “muy bueno” se podrán dar recomendaciones de mejora, 


que serán contempladas en el siguiente ciclo de evaluación. Cuando la calificación es 


igual a “deficiente” será obligatorio elaborar un plan de mejora entre la jefatura y la 


persona funcionaria, para mejorar su desempeño. El Departamento de Recursos 


Humanos será el responsable de dar el seguimiento al cumplimiento de los planes de 


mejora. 


 


v. Análisis y entrega de resultados. Una vez concluida la evaluación final y la 


herramienta de evaluación del desempeño esté debidamente firmada y avalada por 


todas las partes, la jefatura de la persona funcionaria evaluada deberá remitir los 


formularios al Departamento de Recursos Humanos para su revisión y trámite final 


dentro de los próximos ocho días naturales a partir de la conclusión de este proceso. 


En caso de ser documentos físicos se deben enviar tres originales firmados: expediente 


personal, persona funcionaria y jefatura inmediata. y deberá remitirse una copia a la 


persona funcionaria con el resultado final por parte del Departamento de Recursos 


Humanos. 


c) Sobre los planes de mejora del desempeño 


Si la persona funcionaria obtiene una calificación igual o inferior a “Insuficiente”, la jefatura deberá elaborar 


un “Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño”, debe contener medidas para mejorar la calificación del 


ciclo siguiente. Este plan es obligatorio y será un compromiso acordado entre la jefatura y la persona 


funcionaria; el Departamento de Recursos Humanos deberá dar seguimiento y evaluar los resultados de los 


planes. 


 


En el caso que la persona funcionaria obtenga dos calificaciones deficientes (o su equivalente) de forma 


consecutiva, se aplicará lo indicado en el artículo 43 incido d) del Reglamento del estatuto del Servicio 


Civil. En el expediente de evaluación del desempeño deberá constar que se implementó el plan remedial (Plan 


de Seguimiento y Mejora del Desempeño) como primera medida a tomar, ante las deficiencias encontradas. 


Pasos que se deben seguir para implementar el plan: 
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1. Si la calificación es igual o inferior a “Insuficiente”, el Departamento de Recursos Humanos debe 


enviar un comunicado oficial tanto a la persona funcionaria como a la jefatura inmediata, por medio del 


cual se indique la obligación de elaborar el plan. 


 


2. La jefatura debe identificar para cada persona funcionaria, áreas de mejora e identificar una actividad 


que propicie la mejora en el desempeño. Estas actividades podrían ser: 


 


I. Plan de capacitación: se deberán identificar cuáles son las debilidades o aspectos 


que debe reforzar la persona funcionaria. La capacitación podrá financiarse 


mediante convenios de cooperación interinstitucionales nacionales o internacionales 


u otros mecanismos que la Administración estime convenientes. Puede ser también 


con recursos propios de la persona funcionaria, previo consentimiento. 


II. Plan de mentorías: se implementan luego de detectarse un desempeño que pueda 


ser mejorado. La mentoría puede ser ejecutada por la jefatura o por otra persona 


funcionaria que haya demostrado un desempeño superior en los puntos a fortalecer, 


previa aprobación de quien recibe la mentoría. 


 


3. Durante la implementación del plan, la persona funcionaria y la jefatura deberán tener como 


mínimo una sesión de seguimiento cada tres meses, estas sesiones deben ser 


documentadas. 


 


4. La jefatura deberá comunicar al Departamento de Recursos Humanos la conclusión del 


plan y los resultados obtenidos, esto mediante documento que será incorporado al expediente 


de evaluación del desempeño. 


6. EXPEDIENTE DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 


Todas las etapas antes mencionadas deben documentarse e incluirse en el expediente de la persona 


funcionaria, para lo cual debe existir un Expediente de Evaluación del Desempeño, el cual deberá cumplir 


con lo siguiente: 


a. Deberá ser llevado por la dependencia administrativa en la que se ubica la persona funcionaria y 


estará bajo la custodia y responsabilidad de la jefatura inmediata, quien lo debe tratar con 


discrecionalidad y delimitar el acceso a la persona funcionaria y a los jefes involucrados en el proceso 


de evaluación. 


b. El Departamento de Recursos Humanos será responsable de generar las disposiciones de creación 


y adecuado uso del expediente, lo deberán hacer mediante medios digitales con los respectivos 


controles y protocolos de seguridad. 


c. En el expediente se registrarán todos los documentos y evidencias relacionados con el desempeño 
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de la persona funcionaria, tales como: acuerdos de los compromisos laborales, los seguimientos que 


se deben realizar, notificaciones, cartas de felicitación, llamadas de atención en procura de un mejor 


desempeño, recomendaciones de mejora, planes de mejora y cualquier otro incidente significativo 


relacionado con el trabajo realizado. 


d. Una vez registrado el acto o documentación en el Expediente de Evaluación del Desempeño, el 


servidor deberá ser notificado. Ningún acto o documento sobre el desempeño tiene eficacia legal si 


no ha sido notificado oportunamente de la inclusión de éste en su expediente. 


e. Este expediente será de trato discrecional y tendrá vigencia solamente durante el ciclo de evaluación 


correspondiente; una vez que éste finalice, se efectúa el cierre respectivo y se abre el registro para el 


siguiente período. 


f. Si la persona funcionaria hubiese presentado algún recurso en contra de lo actuado por el superior de 


la jefatura inmediata el expediente debe mantenerse vigente para que cualquiera de las partes pueda 


usarlo como prueba ante cualquier autoridad competente. 


g. La custodia del expediente con sus antecedentes podrá resguardarse hasta por tres años en las 


unidades organizativas, esto según la Ley de Archivo Nacional, y deberá estar establecido en la tabla 


de plazos. 


h. En caso de traslado de la persona funcionaria a otra unidad organizativa, la jefatura inmediata debe 


remitir el expediente de evaluación del desempeño a la nueva jefatura, sea este en formato físico o 


digital. Esta remisión debe ser coordinada con el respectivo Departamento de Recursos Humanos, la 


entrega debe realizarse mediante un procedimiento formal, que garantice normas de seguridad y 


confidencialidad. 


  







16 


                                  
 


Manual de aplicación del modelo de evaluación del desempeño para las 
personas funcionarias cubiertas por el Régimen del Servicio Civil en el 
Ministerio de Comercio Exterior. 


Dependencia: 
Departamento de Recursos 
Humanos. 


Elaborado por:  
Giovanni Leitón Villalobos, Jefe de Recursos 
Humanos. 


Código:  
DRH-MAN-EVD 


Revisado por:  
Mariela Rojas Segura, Oficial Mayor y 
Directora Administrativa.  


Aprobado por: Indiana Trejos Gallo, Ministra a.i. de Comercio Exterior. 


                       


 


7. ASPECTOS ADMINISTRATIVOS POR CONSIDERAR 


 
a. En caso de que la persona funcionaria ingrese a la respectiva unidad organizativa en fecha posterior a 


la etapa de planificación, la jefatura inmediata o superior, según corresponda, deberá indicarle sus 


proyectos, objetivos y metas, asociados al plan de trabajo de la unidad organizativa respectiva, 


estableciendo compromiso laboral, conforme los instrumentos diseñados por el Departamento de 


Recursos Humanos para tal fin. 


 


b. La persona funcionaria que se traslade o reubique en forma temporal en otra unidad organizativa de la 


institución o dependencia del Estado cubierta por el Régimen de Servicio Civil, recibirá su evaluación 


del desempeño de la jefatura inmediata con la que haya laborado seis meses o más del periodo a 


evaluar. 


 


c. La persona funcionaria que, por motivos de licencias o incapacidades, u otros que le generen una 


suspensión temporal de labores y a la fecha de calificación de su desempeño, tuviere menos de seis 


meses de tiempo efectivamente laborado, no será evaluada y, para cualquier efecto de orden 


administrativo, se le considerará la resolución resultante de su evaluación del periodo anterior. El jefe de 


la dependencia correspondiente registrará ante el Departamento de Recursos Humanos la justificación 


de su omisión. En caso de que no exista una evaluación anterior porque no posee seis meses efectivos 


laborados no será evaluado, sino hasta el siguiente ciclo de gestión del desempeño. 


 


d. La persona funcionaria que haya laborado durante un período superior a los seis meses durante el ciclo 


de la gestión del desempeño, pero, por motivos de vacaciones o los indicados en el inciso anterior, a 


la fecha de evaluación se encuentra ausente de su puesto, será evaluado cuando se reincorpore a 


laborar. 


 


e. La persona funcionaria que haya tenido varias jefaturas durante el ciclo de la gestión del desempeño, 


será evaluada por la jefatura con la que laboró más tiempo. Si hubiera trabajado por igual tiempo con 


diferentes jefaturas, será evaluado por la última de ellas, y ésta podrá solicitar criterio a la anterior sobre 


el desempeño mostrado por la persona funcionaria. 


 


f. En caso de que, a la fecha de evaluación la jefatura inmediata con la que la persona funcionaria laboró 


más tiempo se encuentre ausente de su puesto, por motivos de licencias, incapacidades, becas u otras 


causas debidamente justificadas, la calificación la hará la persona funcionaria que haya sido designada 


formalmente en su lugar o el superior del jefe inmediato si no se ha designado un sustituto oficial. Para 


ello, podrá sustentar sus apreciaciones y criterios de evaluación en los datos contenidos en el 


expediente de evidencias de gestión del desempeño, y en aquella que pueda aportar su superior 


inmediato y las anteriores jefaturas que tuvo la persona funcionaria durante el ciclo de la gestión del 


desempeño. 
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g. La persona funcionaria que dependa técnicamente de una jefatura y administrativamente de otra: la 


evaluación se hará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, inciso b) del Reglamento del 


Estatuto de Servicio Civil. En este caso, la jefatura administrativa actuará como jefatura inmediata y 


realizará la evaluación en consulta con la jefatura técnica, por su parte, el jefe superior jerárquico 


actuará como superior para resolver una eventual disconformidad con la resolución resultante de la 


evaluación del desempeño, atendiendo los criterios de la jefatura técnica. 


 


h. La persona funcionaria que no cuente con una jefatura técnica para evaluar su desempeño: serán 


evaluado por la jefatura administrativa, quien sustentará la evaluación en informes, reportes y cualquier 


otro medio de control que permita externar criterios objetivos sobre el desempeño de la persona 


funcionaria. 


 


i. En el caso que, la persona funcionaria tenga alguna desavenencia con su jefe inmediato, que haya 


ameritado una queja formal o bien un proceso de investigación administrativa, la evaluación del 


desempeño la aplicará el superior del jefe inmediato o quien éste delegue. Para ello, podrá sustentar 


sus apreciaciones y criterios de evaluación conforme lo indicado en el inciso anterior. 


 


j. El formulario de la etapa de evaluación de gestión del desempeño debe ser firmado durante el mes de 


febrero de cada año de forma digital. La fecha de la firma en el formulario debe respetar el siguiente 


orden: persona funcionaria, jefatura, y superior inmediato en caso necesario. 


 


k. En caso de que se utilice formularios físicos, tanto la persona funcionaria como la jefatura inmediata o el 


superior de ésta, deben firmar los originales de los formularios de evaluación del desempeño (no se 


admite el uso de copias), respetando el mismo formato de la norma anterior, sea haciendo uso de 


firmadigital. La ausencia de la firma de la jefatura inmediata en el formulario respectivo, invalida la 


resolución de la evaluación del desempeño ejecutada, en cuyo caso ésta será responsable por los 


perjuicios que tales omisiones causen a la persona funcionaria. A partir del año 2023 los formularios 


de evaluación del desempeño deben firmarse únicamente de forma digital. 


 


l. De renunciar la persona funcionaria a participar en la entrevista de evaluación del desempeño a la que 


es convocada, el proceso de evaluación no se invalida, sino que se lleva a cabo en forma unilateral por 


la jefatura inmediata, o su superior cuando así corresponda y previa confirmación documentada de que 


efectivamente la persona funcionaria ha renunciado a dicha entrevista; además del levantamiento del 


acta testimonial correspondiente, con al menos dos testigos con sus respectivas calidades. 


 


m. La ausencia de la firma de la persona funcionaria en el formulario hará presumir que ésta no recibió la 


resolución de la evaluación del desempeño y, en tal sentido, la evaluación carece de validez. Sin 


embargo, si la omisión se debe a que la persona funcionaria se negó a firmar, la jefatura inmediata o 


su superior procede a indicarlo en el apartado correspondiente del formulario y, además, registrar el 


hecho en acta debidamente firmada, incluyendo en ella al menos dos testigos con sus respectivas 
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calidades. No obstante, se aclara que cuando la persona funcionaria no está conforme con la 


calificación, debe firmar el formulario respectivo y proceder con su apelación. 


 


n. En caso de que la jefatura inmediata incumple lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento del Estatuto 


de Servicio Civil y se niega a realizar la evaluación del desempeño, la persona funcionaria debe 


comunicar por escrito el hecho al Departamento de Recursos Humanos indicando en su denuncia el 


nombre de dos testigos que puedan dar testimonio del hecho. Tomar en consideración que la 


evaluación del desempeño debe realizarse en el mes de febrero de cada año. 


 


 


o. De ser insuficientes los espacios disponibles en el formulario de evaluación del desempeño para indicar 


apreciaciones u observaciones sobre algún aspecto de la evaluación de la persona funcionaria, la 


jefatura inmediata y el superior de ésta pueden utilizar hojas adicionales en documentos impresos. Las 


hojas que se adicionen para estos efectos deben ser originales. 
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8. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIONES 


8.1 Componentes de la evaluación del desempeño 


El 80% de la evaluación del desempeño está compuesta por el cumplimiento de objetivos y metas conforme a 


los instrumentos de planificación estratégica y operativa; pueden existir compromisos laborales que se generen 


de metas establecidas a nivel de dependencias específicas o metas de desempeño individuales que se pacten 


entre la jefatura y las personas funcionarias. En el caso de personas funcionarias a las que no se les pueda 


vincular compromisos con planes como Plan Nacional de Desarrollo de Inversión Pública (PNDIP), Plan 


Estratégico Institucional (PEI), Plan Operativo Institucional (POI) u otro similar, se debe al menos contar con un 


“Acuerdo de Compromiso” pactado con la respectiva jefatura, que responda a las metas y objetivos que 


deben cumplir en el periodo a evaluar según las responsabilidades de la unidad organizativa donde se ubiquen. 


Los “Compromisos Laborales” son los acuerdos que se establecen entre la jefatura inmediata y la persona 


funcionaria al inicio de cada ciclo de evaluación, se establecen a partir de las políticas, objetivos o planes fijados 


por el máximo jerarca y que son la base para la definición de objetivos de gestión de las diferentes unidades o 


departamentos de la institución. Los compromisos deberán ajustarse a las capacidades, conocimientos y 


habilidades de las personas funcionarias, deberán ser coherentes con las competencias de cada uno de ellos. 


Es prioritario fortalecer los canales de comunicación con las personas funcionarias, esto con el fin de garantizar 


que la información que alimenta el proceso de evaluación del desempeño laboral sea conocida, entendida y 


apropiada; eficientes canales de comunicación facilitan el seguimiento, la retroalimentación, la aplicación de 


medidas preventivas o correctivas, permitiendo esto alcanzar los compromisos adquiridos. 


La cantidad de compromisos a establecer depende de la dinámica laboral del área en que la persona funcionaria 


se desempeña, sin embargo, se recomienda establecer al menos cuatro compromisos laborales y un máximo 


de siete. 


La evaluación de los objetivos y metas (80%) se realizarán basados en los diferentes niveles de planificación: 


 


a. Primer nivel: Comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 


Estratégico Nacional, el Plan Nacional de Desarrollo e Inversión Pública, el Plan de Desarrollo Cantonal 


y los planes sectoriales y otros planes de impacto nacional. 


b. Segundo nivel: Comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas del Plan 


Estratégico Institucional, Plan Estratégico Municipal, el Plan Operativo Institucional, el Plan Operativo 


Anual o como se le denomine internamente, y otros planes de impacto institucional. 


c. Tercer nivel: Comprende la contribución en el cumplimiento de los objetivos y metas de la dependencia 


(dirección, departamento, servicio o unidad, unidad asesora, entre otras dependencias semejantes) 


consensuados con las personas funcionarias públicas que integran esta dependencia. 


d. Cuarto nivel: Comprende los objetivos y metas pactados entre la jefatura inmediata y la persona 


funcionaria pública. Las dependencias de planificación acompañarán y velarán por la alineación entre 


las metas del primer y segundo nivel con las del cuarto nivel. 
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La Unidad de Planificación verificará la alineación entre las metas del primer y segundo nivel con las del 


cuarto nivel. 


El 20% restante será evaluado según los siguientes componentes: 


a. Competencias individuales: la calificación se asigna de acuerdo con las competencias definidas 


para su puesto. Para este modelo se considera lo contenido en el “Diccionario de 


Competencias para la Función Pública en el Régimen del Servicio Civil”, emitido por la 


Dirección Nacional de Servicio Civil. 


9. CATEGORIAS DE PUESTOS: 


Los puestos de las personas funcionarias del Régimen de Servicio Civil de la institución se agruparán en las 


siguientes categorías: 


 


a. Conglomerado de Jefaturas: Personas funcionarias que ocupan puestos de jefatura en unidades 


debidamente avaladas por parte del MIDEPLAN dentro del organigrama de la institución. Comprende 


las siguientes clases de puestos: 


▪ Profesional Jefe de Servicio Civil 1 


▪ Profesional Jefe de Servicio Civil 2 


▪ Profesional Jefe de Servicio Civil 3 


▪ Profesional Jefe Informática 1 (Grupo A y B) 


▪ Profesional Jefe Informática 2 


 


b. Conglomerado Profesional: Personas funcionarias que ocupan un perfil de puesto para el cual se 


requiere un grado igual o superior al bachiller universitario. Comprende las siguientes clases de puestos: 


▪ Profesional de Servicio Civil 1 (Grupo A y B) 


▪ Profesional de Servicio Civil 2 


▪ Profesional de Servicio Civil 3 


▪ Profesional Informática 1 (Grupo A, B y C) 


▪ Profesional Informática 2 


▪ Profesional Informática 3 


c. Conglomerado de Asistencia y de Apoyo: Personas funcionarias que ocupan un perfil de puesto para 


el cual se requiere un grado igual o inferior al diplomado universitario. Comprende las siguientes clases 


de puestos: 


▪ Técnico de Servicio Civil 1 


▪ Técnico de Servicio Civil 2 


▪ Técnico de Servicio Civil 3 


▪ Oficinista de Servicio Civil 1 
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▪ Oficinista de Servicio Civil 2 


▪ Misceláneo de Servicio Civil 1 


▪ Misceláneo de Servicio Civil 2 


▪ Trabajador Calificado de Servicio Civil 1 


▪ Trabajador Calificado de Servicio Civil 2 


▪ Trabajador Calificado de Servicio Civil 3 


▪ Conductor de Servicio Civil 1 


▪ Conductor de Servicio Civil 2 


▪ Secretario de Servicio Civil 1 


▪ Secretario de Servicio Civil 2 


▪ Técnico en Informática 1 


▪ Técnico en Informática 2 


▪ Técnico en Informática 3 


▪ Técnico en Informática 4 


 


10. COMPETENCIAS 


Son las capacidades susceptibles de ser medidas, son necesarias para desempeñar un trabajo de forma eficaz, 


en busca del logro de las metas y objetivos establecidos por la institución. Se realiza un análisis de competencias 


con el fin de identificar los conocimientos, destrezas, habilidades, valores y comportamientos que las personas 


funcionarias públicas deben demostrar para que la institución obtenga resultados. 


Por medio de la gestión por competencia se busca maximizar el aporte de cada persona funcionaria al 


desempeño de su función, esto desde el punto de vista de las potencialidades individuales, conocimiento 


técnico-profesional y experiencias que dicha persona pone a disposición de la institución. Implica valorar a la 


persona funcionaria como el principal activo de la institución, considerándolas como aliadas estratégicas para 


el logro y aprendizaje. 


Se establecen 15 competencias clasificadas en 3 grupos conglomerados, cada grupo cuenta con un perfil que 


define su Propósito, Ámbito de Acción y las Competencias que lo componen. No todas las competencias son 


aplicables a cada Clase de Puesto, esto varía de conformidad con el perfil establecido por Grupo de 


Competencias. 


El siguiente cuadro, muestra las dimensiones del desempeño que serán contempladas en el Conglomerado de 


Jefaturas, que evalúa a las personas funcionarias con responsabilidad de línea, detalla su conceptualización y 


la relación con los componentes de desempeño: 
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Cuadro N° 1. Competencias asociadas al conglomerado: Jefaturas. 


CONGLOMERADO DE JEFATURAS 


PERSONAS FUNCIONARIAS CON REPONSABILIDAD DE LÍNEA 


COMPETENCIA 
GENÉRICO DEL 


DESEMPEÑO 


DIMENSIÓN DEL 
DESEMPEÑO 


CONCEPTUALIZACIÓN 


LIDERAZGO 


 


Orientación a resultados 


Capacidad de influir, motivar y orientar a las personas y/o equipos de 
trabajo, promoviendo su entusiasmo y desarrollo de habilidades, 
creando un entorno positivo y orientado al logro de los objetivos 
organizacionales. 


VISIÓN 
ESTRATÉGICA 


 


Motivar a la organización  
a cambios. 


 Liderazgo con valor 
público 


Capacidad de identificar, analizar y anticiparse a las necesidades y 
oportunidades que se presenten en su entorno, incorporando en su 
planificación variables políticas, sociales y económicas, que son 
pertinentes y relevantes para la proyección de nuevos escenarios, 
mejora y consecución de los objetivos estratégicos e impacto en la 
gestión pública. 


TOMA DE 
DECISIONES 


 


Proactividad estratégica 


Capacidad de analizar, comprender y priorizar la información 
correspondiente a una determinada situación o problema de manera 
oportuna, para lograr anticiparse y dimensionar los riesgos asociados 
y sus consecuencias, facilitando el curso de acción y evaluación más 
pertinente a la situación. 


COMUNICACIÓN 
EFECTIVA 


 


 


Estrategias de empatía y 
claridad comunicativa 


Capacidad para interrelacionarse con respeto, claridad y precisión con 
sus interlocutores(as), tanto de forma verbal como no verbal, evitando 
confusiones en el mensaje que desea transmitir; así como para 
asegurar sistemas que promuevan y faciliten una comunicación fluida 
en la organización 


MANEJO Y 
RESOLUCIÓN DE 


CONFLICTOS 


 


 


Búsqueda de soluciones 


Capacidad de identificar y abordar de forma asertiva las diferencias o 
desacuerdos que se presenten en las personas y/o equipos de trabajo, 
velando por el cuidado del ambiente y clima de trabajo. Implica analizar 
la situación, identificar e implementar soluciones alternativas y 
considerar los impactos asociados, demostrando habilidades sociales 
y de autocontrol. 
 


Fuente: Dirección General de Servicio Civil, Diccionario de Competencias para la función pública en el Régimen de 
Servicio Civil. 
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El segundo cuadro, muestra las dimensiones del desempeño que serán contempladas en el Conglomerado 


Profesional, que evalúa a las personas funcionarias sin responsabilidad de línea, detalla su conceptualización 


y la relación con los componentes de desempeño: 


 


Cuadro N° 2. Competencias asociadas al conglomerado: Profesional. 


CONGLOMERADO PROFESIONAL 


SERVIDORES (AS) SIN REPONSABILIDAD DE LÍNEA 


COMPONENTE 
GENÉRICO DEL 


DESEMPEÑO 


 


DIMENSIÓN DEL 
DESEMPEÑO 


 


CONCEPTUALIZACIÓN 


ANÁLISIS Y 
SOLUCIÓN DE 
SITUACIONES 


 


Evaluar resultados y mejora 
continua 


Habilidad para investigar, obtener e integrar información, que le permita 
analizar las situaciones, bajo un razonamiento objetivo y atenderlas de 
forma oportuna, identificando y estableciendo el curso de acción e 
implementando las alternativas de solución más eficientes, valorando el 
impacto y riesgos asociados. 


ACCIÓN 
ESTRATÉGICA E 


INOVADORA 


 


Innovación y creatividad 


Capacidad de comprender las tendencias y cambios del entorno que 
afectan su lugar de trabajo, para establecer de manera comprometida y 
activa cursos de acción, así como generar, descubrir y transformar ideas 
alternativas y soluciones innovadoras, útiles y realizables, e influir en el 
actuar de las personas, para mejorar la eficiencia en los procesos. 


GESTIÓN DE 
CALIDAD 


Mejora y optimización de sus 
trabajos. Preocupación por 


la satisfacción de la persona 
usuaria 


Capacidad de realizar las tareas a cargo de forma estandarizada, en el 
marco de los procedimientos vigentes, administrando el tiempo de forma 
eficiente, proponiendo e introduciendo acciones para favorecer la 
productividad y la satisfacción de la persona usuaria. 


SENSIBILIDAD 
TECNOLÓGICA 


 


 


Uso de tecnología para 
solución  


de situaciones 


Facilidad para adaptarse de forma continua al uso y aprovechamiento de 
los recursos de carácter informático, audiovisual, tecnológicos y demás, 
que facilitan la gestión de la información y la comunicación, 
desarrollando habilidades e intercambiando conocimientos relacionados 
con las TIC organizacionales y del mercado, para optimizar el 
desempeño y el servicio al usuario. 


TRABAJO 
COLABORATIVO 


 


Tolerancia a trabajar bajo 
presión, flexibilidad 


Capacidad de trabajar de forma colaborativa, manteniendo controladas 
las emociones propias, tolerando la presión, favoreciendo el diálogo 
armónico y el respeto en sus posiciones respecto a opiniones diversas, 
sin afectar la dinámica de trabajo de modo innecesario. 
 


Fuente: Dirección General de Servicio Civil, Diccionario de Competencias para la función pública en el Régimen de 
Servicio Civil. 
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Por último, se detalla las dimensiones del desempeño que serán contempladas en el Conglomerado de 


Asistencia y de Apoyo, que evalúa a las personas funcionarias sin responsabilidad de línea, detalla su 


conceptualización y la relación con los componentes de desempeño: 


 


Cuadro N° 3. Competencias asociadas al conglomerado: Asistencia y Apoyo. 


CONGLOMERADO DE ASISTENCIA Y DE APOYO 


SERVIDORES (AS) SIN REPONSABILIDAD DE LÍNEA 


COMPONENTE 
GENÉRICO DEL 


DESEMPEÑO 


DIMENSIÓN DEL 
DESEMPEÑO 


CONCEPTUALIZACIÓN 


DOMINIO Y 
CREDIBILIDAD 


TÉCNICA 


 


Conocimiento y 
actualización en las 


temáticas de conocimiento 
de su campo de trabajo 


Capacidad de utilizar los conocimientos técnicos de su campo de 


actividad y demostrar el dominio de la información, el adecuado 


manejo de materiales, instrumentos, herramientas, y equipos 


asignados, de modo que pueda realizar actividades con distintos 


niveles de independencia, según su cargo, generando credibilidad 


técnica. 


CALIDAD Y 
PRODUCTIVIDAD 


 


 


Resultados oportunos y a 
tiempo. Satisfacción del ente 
o persona usuaria. Trabajo 


confiable y seguro 


Capacidad de ejecutar las actividades con energía y diligencia de 


forma eficiente, para el logro de las metas y satisfacción de las 


necesidades de los entes y personas usuarias, seleccionando 


procedimientos claros y apropiados para la atención de la situación a 


la que debe responder, optimizando el uso de los recursos, agregando 


valor a los servicios y permitiendo que éstos sean oportunos, seguros 


y confiables. 


ANÁLISIS Y 
SOLUCIÓN DE 
SITUACIONES 


 


 


Evaluar resultados y mejora 
continua 


Habilidad para investigar, obtener e integrar información, que le 


permita analizar las situaciones, bajo un razonamiento objetivo y 


atenderlas de forma oportuna, identificando y estableciendo el curso 


de acción e implementando las alternativas de solución más eficientes, 


valorando el impacto y riesgos asociados. 


TRABAJO 
COLABORATIVO 


 


Integración y colaboración 
en equipo 


Capacidad de trabajar de forma colaborativa, manteniendo controladas 


las emociones propias, tolerando la presión, favoreciendo el diálogo 


armónico y el respeto en sus posiciones respecto a opiniones diversas, 


sin afectar la dinámica de trabajo de modo innecesario. 


DOMINIO Y 
APLICACIÓN 
PRÁCTICA 


 
 
 


 


Cuidado de espacio de 
trabajo y recursos 


Capacidad de recopilar y mantener en orden la información 


relacionada con su quehacer, y darle un manejo responsable a la 


misma, así como demostrar el dominio de herramientas y equipos 


asignados para la ejecución de su ocupación y siguiendo las 


instrucciones establecidas de forma oportuna y confiable. 


Fuente: Dirección General de Servicio Civil, Diccionario de Competencias para la función pública en el Régimen de 


Servicio Civil. 
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Cada comportamiento se medirá con 4 Niveles de Desarrollo: Básico, Intermedio, Avanzado y 


Destacado. 


 


Cuadro N° 4. Niveles de desarrollo para evaluar las competencias 


 


 


Básico 


La competencia se muestra en su primera etapa de desarrollo, por lo 


que sus comportamientos están en su nivel inicial. Las personas 


están en la capacidad de reconocer y emplear sus destrezas 


personales para la ejecución de sus funciones. Primera etapa de 


desarrollo esperado. 


 


 


Intermedio 


La competencia se muestra en el perfeccionamiento de su desarrollo, 


por lo que sus comportamientos poseen mayor complejidad y detalle. 


En este nivel, las personas además de reconocer y aplicar sus 


destrezas, están en la capacidad de potenciar la efectividad de su 


trabajo. 


 


 


Avanzado 


La competencia se muestra plenamente desarrollada, por lo que sus 


comportamientos poseen un nivel superior de complejidad y detalle. 


En este nivel, las personas además de potenciar la efectividad de su 


trabajo, aplican sus destrezas para alcanzar objetivos individuales y 


colectivos, en pro de la mejora continua. 


 


 


Destacado 


La competencia se muestra desarrollada en su nivel más alto, por lo 


que sus comportamientos poseen el grado máximo de dominio. En 


este nivel, las personas son un referente para su equipo de trabajo e 


institución en general, por cuanto sus funciones de excelencia 


influyen positivamente hacia las demás personas y al logro y 


satisfacción de las necesidades institucionales. 


Fuente: Dirección General de Servicio Civil, Diccionario de Competencias para la función pública en el Régimen de 
Servicio Civil. 
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11. LOS NIVELES DE DESEMPEÑO. 


 


Cada dimensión del desempeño se evaluará con fundamento en el número de niveles de acuerdo con 


cada conglomerado, los cuales tienen un valor numérico determinado. Estos niveles con sus 


correspondientes valores numéricos aparecen en cada una de las dimensiones del desempeño incluidos 


en el formulario de evaluación. 


El objetivo de los niveles del desempeño es que la jefatura inmediata y la persona funcionaria, puedan 


interpretar adecuadamente los resultados, e identificar las fortalezas y debilidades del desempeño 


demostrado durante el ciclo de evaluación. Las definiciones de los niveles del desempeño y la categoría 


cualitativa a la que corresponde cada uno, aparecen en el siguiente cuadro: 


 
Cuadro N° 5. Niveles de desempeño y calificación. 


Nota 


cuantitativa 


Nota 


cualitativa 


Descripción: 


1 a 69,99 Deficiente 


El rendimiento de la persona funcionaria no cumplió con los 
compromisos pactados en el acuerdo de compromiso y debe trabajar 
en el desarrollo de sus competencias. Se requiere una mejora 
oportuna y significativa en el desempeño de la persona funcionaria 
pública. Se requiere un plan de acción para mejorar el rendimiento 
de la persona funcionaria.  


70 a 89,99 Bueno 


El rendimiento de la persona funcionaria es aceptable y cumple con 
la mayoría de los compromisos pactados, en cuanto a sus 
competencias debe mantenerse constante en su desarrollo. Se 
podría requerir de un plan de acción para mejorar continuamente el 
desempeño de la persona funcionaria.  


90 a 95,99 Muy bueno 


El rendimiento de la persona funcionaria pública cumple con los 
compromisos pactados generando resultados, contribuyendo con el 
cumplimiento de las metas y objetivos, además en cuanto a las 
competencias se muestra un amplio desarrollo.  


96 a 100 Excelente 


Cumple a cabalidad con los compromisos pactados y hace una 
contribución o apoyo excepcional para el cumplimiento de metas, 
objetivos estratégicos de la institución, dirección, área, 
departamento o unidad. En cuanto a las competencias, la persona 
funcionaria pública es un modelo y un referente para otras personas 
funcionarias.  
 


Fuente: Dirección General de Servicio Civil, Diccionario de Competencias para la función pública en el Régimen de 
Servicio Civil. 


12. CIERRE DEL CICLO DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO: 


 
Descripción y explicación de los pasos a seguir una vez que el ciclo de evaluación de desempeño 


finalice: 


a. El ciclo de evaluación del desempeño concluye oficialmente cuando el servidor y el jefe 


inmediato firman el formulario de evaluación digitalmente o con su puño y letra (en caso 


excepcional y debidamente justificado ante el Departamento de Recursos Humanos), como 


signo de aprobación de la calificación obtenida. Luego el jefe inmediato envía los formularios y 


el informe de los resultados al Departamento de Recursos Humanos. Los deberá remitir 


mediante memorando y dentro de los primeros ocho días naturales del mes de marzo. 
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b. El informe debe incluir el nombre de cada funcionario (en orden alfabético), el número de cédula 


y la calificación y puntuación final del ciclo, la categoría cualitativa (Insuficiente, bueno, muy 


bueno, excelente, sobresaliente) para cada uno de los funcionarios evaluados. 


c. Posteriormente, el Departamento de Recursos Humanos deberá enviar en la primera quincena 


del mes de abril, el reporte a la Dirección General de Servicio Civil con los resultados globales 


obtenidos en cada dependencia y de toda la Institución de acuerdo con lo solicitado por el Ente 


Rector. 


13. OPINIÓN DE LA PERSONA FUNCIONARIA EN RELACION A LA RESOLUCIÓN DE SU 


DESEMPEÑO: 


En esta sección la persona funcionaria debe indicar en la casilla correspondiente, si está de acuerdo o 


en desacuerdo con la resolución de la valoración de su desempeño. En cualquiera de los dos casos 


debe firmar, anotar la fecha y devolver el formulario a su jefatura inmediata. Si la persona funcionaria 


está de acuerdo con lo resuelto, el proceso de evaluación concluye aquí y los formularios de 


evaluación (tres originales) deben remitirse al Departamento de Recursos Humanos.  


Si la persona funcionaria manifiesta desacuerdo con la resolución del desempeño, el proceso 


continuará en la Fase Recursiva. En este caso la persona funcionaria podrá interponer los recursos 


ordinarios de revocatoria y apelación dentro de los tres días hábiles siguientes a partir de su 


comunicación. El recurso de revocatoria deberá plantearse ante el mismo órgano que emitió el acto y 


el recurso de apelación ante el máximo jerarca institucional, que agota la vía administrativa. En ambos 


supuestos, la Administración deberá resolver en el plazo indicado en el inciso 2 del artículo 352 de la 


Ley General de Administración Pública.  Una vez atendidos los recursos ordinarios y agotada la vía 


administrativa por el jerarca institucional, si la persona funcionaria pública persiste en su 


disconformidad, podrá presentar un reclamo administrativo ante el Tribunal de Servicio Civil, de 


conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil. 


14. CAPACITACIÓN Y OTRAS MEDIDAS DE MEJORAMIENTO: 


El objetivo de esta sección es que la jefatura inmediata, tomando en cuenta los razonamientos de la 


persona funcionaria y sus propias apreciaciones, determine en caso de justificarse así, las acciones de 


capacitación, asesoría u orientación que puedan contribuir a la corrección o mejoramiento de su.  


Para este propósito deberá entenderse como necesidad de capacitación, la ausencia, carencia o 


privación de conocimientos, habilidades y actitudes requeridas por el colaborador(a) para el adecuado 


desempeño de su puesto y el cumplimiento de los objetivos, metas y resultados del desempeño 


establecidos.  


La jefatura inmediata deberá considerar en sus propuestas de capacitación, aquellos aspectos propios 


de cada dimensión del desempeño que, a su juicio, pueden corregirse o mejorarse. En este sentido, 


si lo estima conveniente podrá considerar la participación de la persona funcionaria, solicitando y 


analizando las sugerencias que esta plantee; sin embargo, la decisión definitiva deberá tomarla la 


jefatura inmediata. 


Al formular dichas propuestas, la jefatura inmediata debe considerar también las condiciones de 


viabilidad que éstas tengan, según la disponibilidad de recursos materiales, humanos y económicos de 


la organización. Además de esto, sus recomendaciones deberán ser propuestas específicas para las 


necesidades particulares de la persona funcionaria.  


Los planes de capacitación que se preparen con base en los casos de personas funcionarias que hayan 
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obtenido niveles de desempeño por debajo del promedio, deberán ser atendidos a muy corto plazo, 


con carácter prioritario por la institución, según sus posibilidades, tal y como se indicó anteriormente.  


Con el fin de estimular el desarrollo de aquellas personas funcionarias que obtuvieren niveles de 


desempeño superiores al promedio, la jefatura inmediata podrá, indicar ciertas áreas que, a su juicio, 


requiere reforzar por medio de la capacitación o cualquiera otra opción. No obstante, en este caso la 


institución no está obligada a atender en forma inmediata estas necesidades, sino que tales propuestas 


formarán parte de un plan de desarrollo que tratará de satisfacer esas necesidades según sus 


posibilidades. 


En aquellos casos que resulte la calificación igual o inferior a “Insuficiente”, se debe proceder a elaborar 


un “Plan de Mejora de Desempeño” que incluya las medidas para mejorar la calificación del período 


vigente y del período siguiente. En ambos casos la jefatura inmediata debe documentar las acciones 


definidas dentro de los instrumentos que para tal fin se han elaborado y debe proceder conforme al 


siguiente detalle: 


 
Se deberán realizar, al menos, los siguientes pasos: 


 


a. Plan de Capacitación: Se realiza luego de determinar, cuáles son las debilidades o los aspectos 


que necesita reforzar la persona funcionaria. La capacitación podrá financiarse con recursos 


institucionales, mediante convenios de cooperación interinstitucionales nacionales o 


internacionales u otros mecanismos que la Administración estime pertinente o bien, con recursos 


propios de la persona funcionaria pública, previo consentimiento. 


 


b. Plan de mentoría: Se establece luego de detectarse un desempeño susceptible de mejora, 


puede ser ejecutado por la jefatura inmediata o un compañero o compañera guía que haya 


demostrado un desempeño superior en los criterios a fortalecer, previo consentimiento de quien 


recibirá la mentoría, con el fin de disminuir la brecha de desempeño. 


 


c. Otros planes que la Administración determine para cumplir este propósito. 


 


En todos los casos, el Departamento de Recursos Humanos deberá enviarle el comunicado oficial, 


tanto a la jefatura inmediata como a la persona funcionaria pública, solicitando el plan de mejora definido 


y dará seguimiento y evaluará los resultados obtenidos mediante estos planes. 


 


Durante la aplicación del “Plan de Seguimiento y Mejora de Desempeño”, la persona funcionaria y la 


jefatura deberán hacer una sesión de seguimiento mínimo cada tres meses y al concluir este plan la 


jefatura comunicará el resultado al Departamento de Recursos Humanos. 


15. PLAZOS IMPORTANTES DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 


 


a) Ciclo de evaluación: del 01 de enero al 31 de diciembre 


b) Tiempo mínimo requerido para evaluar a la persona funcionaria pública: Un mes 


c) Periodo para efectuar la calificación: Febrero de cada año 


d) Tiempo mínimo requerido de labor efectiva para evaluar al servidor: Seis meses 


e) Seguimiento a la evaluación del desempeño: Julio de cada año 


f) Resolución definitiva de la evaluación por parte del Jerarca en casos de Recursos de 


Revocatoria con Apelación en Subsidio: Ver punto 13 Fase Recursiva  
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g) Envío de los formularios de evaluación con los resultados de la evaluación al 


Departamento de Recursos Humanos: Los primeros ocho días naturales de marzo. 


h) Envío de los resultados de las evaluaciones del desempeño a Dirección General de Servicio 


Civil: Primera quincena del mes de abril de cada año 


i) Apelación del resultado de la evaluación en la vía administrativa: Un mes a partir de la fecha 


en la que el Departamento de Recursos Humanos entregue a la persona funcionaria el formulario 


con el resultado de la evaluación. 


 






DRH-PLT-SMD

		MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

		FORMULARIO DE PLAN DE SEGUIMIENTO Y MEJORA AL DESEMPEÑO

				DRH-PLT-SMD

		Año:

		Código: (código dependencia-FOR-SMD-numeración-año)

		Este formulario se completa cuando la persona funcionaria obtiene una calificación clasificada como "deficiente" y está destinado a apoyar tanto a la persona funcionaria como a la jefatura que evalúa para que mediante acciones propuestas y acompañamiento 

		el desempeño pueda mejorar para la siguiente evaluación.

		PLAN DE SEGUIMIENTO Y MEJORA DEL DESEMPEÑO

Marianela Berrocal: RH: Pueden utilizarse las tres opciones, o solamente las o la que considere adecuada. 






		A . DATOS PERSONALES

		Nombre de la persona servidora:								Número de cédula:

		Número/clase de puesto:								Dirección a la que pertenece:

		Departamento donde labora:								Unidad donde labora:

		Nombre de jefatura inmediata:								Nombre de jefatura superior inmediata:				

		1. PLAN DE CAPACITACIÓN

		Áreas a reforzar		Capacitaciones /  cursos		Temas que se abordarán en el curso / capacitación		Recursos requeridos				Tiempo estimado de duración 		Observaciones









		2. PLAN DE MENTORÍAS

		Áreas a reforzar		Nombre y cargo de la persona servidora que proporcionará la mentoría		Temas que se abordarán en la mentoría		Recursos requeridos				Tiempo estimado de duración 		Observaciones











		3. OTRAS ACCIONES

		Seguidamente detalle otras acciones a desarrollar en procura de la dotación de recursos e información de apoyo para que la persona funcionaria mejore su desempeño: 

		__________________________________________________________________







		El día de hoy elaboré en forma conjunta con mi jefatura inmediata el Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño para el periodo __________













				Firma de la Jefatura inmediata						Firma de la persona funcionaria
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Instructivo para completar 


la evaluación del desempeño de los 
funcionarios de Presupuesto Nacional del 
Ministerio de Comercio Exterior (DRH-INS- 
EVD). 


Departamento de 
Recursos Humanos. 


DM-CIR-ENV-0005-2022  
(DM-00151-22-S) 
Marzo de 2022 


2 Sustitución integral de Instructivo para 
completar la evaluación del desempeño de 
los funcionarios de Presupuesto Nacional 
del Ministerio de Comercio Exterior (DRH-
INS- EVD) por el Instructivo para completar 
la evaluación del desempeño de las 
personas funcionarias de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de Comercio 
Exterior (DRH-INS- EVD) 


Departamento de 
Recursos Humanos. 


DM-CIR-ENV-0002-2025 
(DM-00087-25-S) 


Febrero, 2025 


 
1. Propósito: Establecer los pasos necesarios para completar los instrumentos relacionados al proceso de 


Evaluación del Desempeño para efectuar el proceso de evaluación del desempeño de manera correcta y 
apegada a la normativa actual. 


 
2. Alcance: Este instructivo aplica en la gestión que realizan las personas funcionarias designados para 


aplicar el Modelo de Evaluación del Desempeño a las personas servidoras a su cargo que se destacan en 
cargos del Presupuesto Nacional del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX), y se regulan bajo el 
Régimen de Servicio Civil.  


 
3. Responsable: La elaboración de este instructivo está bajo la responsabilidad del Departamento de 


Recursos Humanos y su ejecución bajo la resonsabilidad de todas las dependencias de COMEX. 
 


4. Abreviaturas y conceptos: 
 


ACCD Administrador del Cuadro de Clasificación Documental 
COMEX Ministerio de Comercio Exterior 
PEI Plan Estratégico Insititucional 
POI Plan Operativo Institucional 


 
5. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:  


      
A. Formulación de los Compromisos Labores: 


 
i. Se deben realizar de forma conjunta entre la persona servidora y la jefatura correspondiente. 
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ii. Para realizar la formulación de los compromisos laborales que serán objeto de medición en las 
evaluaciones periódicas del desempeño, se debe utilizar el “Formulario de Compromiso Laboral” según 
el conglomerado en el cual se ubique el puesto ocupado por la persona servidora a evaluar. De esta 
manera se tienen tres tipos de formularios:  


 
1. Formulario compromiso laboral conglomerado: Jefaturas. 
2. Formulario compromiso laboral conglomerado: Profesionales.  
3. Formulario compromiso laboral conglomerado: Asistencia y Apoyo.  


 
Para mayores detalles sobre las clases de puesto que se identifican en cada conglomerado debe 
observarse el Manual de aplicación del modelo de evaluación del desempeño para las personas 
funcionarias cubiertas por el Régimen del Servicio Civil en COMEX, inciso 9.  


 
iii. En el espacio de “Año”, se debe establecer el periodo para el que se establecerán los compromisos 


laborales que serán objeto de evaluación. Ejemplo 2025. 
 


iv. En el espacio de “código”, se debe consignar el código brindado por el ACCD de cada dependencia. 
 


v. Sobre la Planificación de Objetivos y Metas para la evaluación del desempeño. En esta sección es 
importante repasar los criterios establecidos en el Manual de aplicación del modelo de evaluación del 
desempeño para las personas funcionarias cubiertas por el Régimen del Servicio Civil en COMEX 
inciso 8: “Criterios de evaluación y calificaciones” en la cual se describe el tipo de objetivos que se 
incluyen en cada nivel y la asignación de valores según cada conglomerado.  
 


No todos los conglomerados requieren asignación de objetivos o metas en los mismos niveles. 
Importante adicionar que el primer nivel no se aplica en este Ministerio.  
 


En el segundo nivel se agregan aquellos objetivos y actividades que puedan estar relacionados con el 
PEI, POI y otros instrumentos de impacto institucional.  
 
En el tercer nivel se agregan objetivos y actividades que puedan estar relacionados con compromisos 
de cumplimiento estrictamente a responsabilidad de la unidad o departamento. 
 
El cuarto nivel se indican aquellos objetivos y actividades que puedan estar relacionados con 
actividades que realice exclusivamente la persona evaluada. 
 
Seguidamente se presenta un resumen por cada conglomerado: 
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  Fuente: Departamento de Recursos Humanos con base en la información de la directriz N° 029 PLAN del 14 de noviembre de 2023.   
 


vi. Objetivos asignados: 
 


• Su redacción debe iniciar con un verbo en infinitivo. 
• Segundo nivel: Utilizar el (los) objetivo(s) inscrito(s) en el POI o PEI, según corresponda. 


En caso de que la dependencia cuente con varios objetivos programados en alguno de los 
instrumentos indicados, la jefatura definirá según la persona funcionaria por evaluar, cual de estos 
objetivos será con el que se medirá a la persona servidora durante el periodo indicado (se pueden 
seleccionar varios). 


• Tercer nivel: Determinar objetivos relacionados con la contribución en el cumplimiento de los 
objetivos y metas de la dependencia (dirección, departamento, servicio o unidad, unidad asesora, 
entre otras dependencias semejantes) consensuados con las personas funcionarias que integran 
esta dependencia. 


• Cuarto nivel: Determinar objetivos que sean pactados entre la jefatura inmediata y la persona 


CRITERIO Conglomerado Jefaturas Conglomerado Profesional Conglomerado de Asistencia y 
Apoyo 


  80% 80% 80%


Primer nivel: Primer nivel:
PEN, PNDIP, PS y otros planes 
de impacto nacional.


0% 0% 0%


Segundo nivel: PEI y/o POI y 
otros de impacto institucional. 30% 0% 0%


Tercer nivel: Unidad y/o 
departamento


45% 20% 10%


Cuarto nivel: Metas de desempeño 5% 60% 70%


20% 20% 20%


Competencias según clase de 
puesto 20% 20% 20%


TOTAL GENERAL DE LA 
EVALUACIÓN 100% 100% 100%


Ponderación de calificación por familias de puestos


Metas institucionales (estratégicas)


Metas de desempeño 


 80% (corresponde al cumplimiento de objetivos y metas anuales definidas  según los instrumentos de planificación estratégica y operativa). Incluye metas institucionales 
estratégicas y metas de desempeño.


 20%  ( competencias)
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funcionaria a evaluar, que contribuyan en la ejecución de sus labores de manera más relacionada 
a las funciones de su cargo específico. Se conocen también como “Objetivos de Desarrollo 
Personal”. Para mayor guía en el establecimiento de estos objetivos se indica:  


 
o Deben ser objetivos apegados a las competencias de cada dependencia y aplicables a la 


persona servidora que se evaluará. 
o Se puede utilizar como referencia los aspectos definidos en el perfil de la persona servidora en 


el Manual de Cargos de COMEX. 
o Pueden reflejar los objetivos del “día a día” de la gestión de la persona servidora. 
o Su redacción debe iniciar con un verbo en infinitivo. 
o Deben ser cuantificables, de manera que permitan medir los avances respecto a lo planificado. 
o Deben ser alcanzables, con el fin de evitar la generación de falsas expectativas y mal uso de 


los recursos disponibles. 
o Deben ser temporales, es decir, que respondan a un período de tiempo establecido.  


 
vii. Actividades por desarrollar:  


 
• Se deben identificar las actividades que se van a desarrollar, guardando congruencia con el objetivo 


asignado. 
• En el proceso de planificación de objetivos y metas para la evaluación del desempeño, se deben 


definir mínimo 4 y máximo 7 actividades. Tomando como referencia lo anterior, esta distribución de 
objetivos debe realizarse entre todos los niveles que sean de aplicación según el conglomerado en 
el cual se encuentra el puesto de la persona funcionaria a evaluar.  


• Para completar este apartado, se podrán colocar las actividades descritas en el inventario de 
procesos de la dependencia, según sea el caso para cada persona servidora a evaluar o la jefatura, 
en común acuerdo con la persona evaluada, podrá incorporar nuevas actividades. 


• Es importante colocar actividades que, su cumplimiento sea posible comprobar, en caso de ser 
necesario. 


• Su redacción debe ser puntual. 
 


viii. Fecha de seguimiento: Fecha en la que la jefatura y la persona servidora darán seguimiento al grado 
de cumplimiento de los objetivos, actividades y metas establecidas (se determina a medio año de cada 
periodo, es decir en el mes de julio de cada año).  
Las siguientes opciones son excluyentes, las actividades pueden medirse en términos de cantidad o 
porcentaje, según el objetivo y tipo de actividad, por lo tanto, se determina una única forma de medir 
cada actividad.  


 
ix. Cantidad a realizar en la fecha de seguimiento (casilla 4):  Para aquellas actividades que puedan 


medirse en términos de “cantidad” se establece el avance que será objeto de revisión en el mes de 
julio de cada año (I semestre), dependerá del tipo de objetivo y actividades asignadas, el tiempo en el 
cual pueden llevarse a cabo, y la cantidad que debe cumplirse anualmente. Por ejemplo: 
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1. La actividad podría ser presentación de informes, si se presentan 4 informes al año, podría ser que 2 
se entregan en el I semestre y 2 en el II semestre, por lo cual se indican 2 en cada semestre y el total 
de meta anual es 4.  


2. Otro ejemplo puede ser un trámite que tiene una cantidad determinada de veces por realizar al año,  
se tramita uno al mes, entonces se indican 6 en el I semestre y 6 en el II semestre, para un total de 
12.   


3. Otra situación que puede darse es que sea un solo informe en el II semestre, por lo cual en el primero 
se indica 0 y en el II semestre se indica 1.  
 


x. Porcentaje para realizar en la fecha de seguimiento (casilla 5):  Para aquellas actividades que 
puedan medirse en términos de “porcentaje” se establece el avance que será objeto de revisión en el 
mes de julio de cada año (I semestre). El cumplimiento siempre será del 100% sin embargo la 
distribución de ese 100% entre los semestres dependerá del tipo de objetivo y actividades asignadas 
y el tiempo en el cual pueden llevarse a cabo. Por ejemplo:  
 


1. El objetivo se desarrolla durante todo el año entonces se evalúa 50% en fecha de seguimiento (IS) y 
50% en el segundo semestre.  


2. El objetivo se desarrolla todo durante el I semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de 
seguimiento el 100% y quedaría 0% para el II semestre.  


3.  El objetivo se desarrolla todo en el II semestre: Se indica porcentaje a evaluar en fecha de 
seguimiento el 0% y quedaría 100% para el II semestre.  


4. Se considera que en un semestre se trabaja más que en el otro, entonces se asignan porcentajes a 
evaluar según considere la jefatura, ejemplo: 30% en fecha de seguimiento (I semestre) y 70% en II 
semestre. 


 
xi. Para el segundo semestre, se presentan las casillas 6 y 7 las cuales tienen la misma metodología de 


las del primer semestre. Se indica la cantidad o porcentaje (según se haya definido previamente) a 
realizar para este periodo. 


 
xii. Total de meta anual: Las actividades que se hayan determinado en cantidad se indica la sumatoria de 


la cantidad que se determinó a realizar para el II semestre más el II semestre. Para las actividades que 
se hayan determinado en porcentaje se indica la sumatoria de los porcentajes asignados a cada 
semestre.  


 
xiii. Por último, se deberá completar la casilla que señala lo siguiente: “Yo_ (nombre de la persona 


funcionaria) entiendo que deberé contar con las evidencias para demostrar el cumplimiento de las 
metas aquí señaladas y que deberé mantener evidencia de mi quehacer diario a nivel institucional, por 
el medio que estime oportuno o el que se solicite”. 


 
xiv. Competencias: Para el formulario de Compromisos Laborales se indica un apartado con las 


competencias relacionadas al conglomerado. Para efetos del formulario de compromisos laborales 
este apartado es solamente para conocimiento, identifica las competencias que serán evaluadas a 
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la persona funcionaria en el proceso de evaluación final. Estas competencias han sido previamente 
determinadas por la Dirección General de Servicio Civil para cada conglomerado.  


 
B. Seguimiento a la evaluación del desempeño 
 
i. La jefatura de la unidad organizacional respectiva debe realizar el seguimiento o avance de los 


objetivos y actividades asignadas a las personas funcionarias en el mes de julio de cada año. 
 


ii. Para la evaluación de seguimiento se utiliza el mismo formulario de evaluación final “Formulario de 
Evaluación del Desempeño” según el conglomerado en el cual se encuentre el puesto de la persona 
funcionaria a evaluar.  


 
iii. En esta evaluación solamente se completará los apartados correspondientes a las casillas del I 


semestre. 
 


iv. Los objetivos y actividades se copiarán las asignadas en el formulario de compromisos laborales 
acordado al inicio del periodo. 
 


v. Las casillas 3 y 4 son las casillas prioritarias en las cuales se indicará el avance que hasta la fecha ha 
desarrollado la persona funcionaria. 
 


vi. Porcentaje para realizar en la fecha de seguimiento (casilla 3): Se utiliza tanto para las actividades 
medidas en términos de “cantidad” como de “porcentaje”. Para actividades medidas como porcentaje, 
se asignará el indicado en la casilla 5 del formulario de compromisos laborales. Si son objetivos 
medidos en cantidad de igual forma se indica un porcentaje. Un ejemplo para determinarlo es el 
siguiente: si la persona tiene que enviar 4 informes anuales (2 en el I semestre y 2 en el II semestre) 
se indica un porcentaje a realizar en fecha de seguimiento (I semestre) de 50%, quedando el restante 
50% para el II semestre.  Si todos los informes se realizan en el I semestre se indica un porcentaje de 
100% y en el II semestre se indica 0%, y viceversa. 


 
vii. Porcentaje realizado por la persona funcionaria (casilla 4): Se refiere a la calificación que la 


jefatura otorgará según lo asignado en casilla 3. Ejemplo: se asignó un cumplimiento del 50% en el I 
semestre, si el superior jerárquico considera que realizó todas las actividades propuestas a desarrollar 
entonces el porcentaje asignado de cumplimiento es 50 (indicar solo el número sin el sigo %). Si no 
se cumplieron todas las actividades la calificación irá disminuyendo según la jefatura así lo considere 
(45, 40, 35... sucesivamente). 


 
Cuando se trate de objetivos medidos en cantidad, por ejemplo: se indicaron 2 informes para el I 
semestre como cumplimiento, si la persona realizó solo 1 informe entonces obtiene el 25% (la mitad 
del 50% que se evalúa en el I semestre). Si realizó los dos informes tiene un 50%. 


 
viii. Seguidamente se pasa a la evaluación de las competencias, las cuales se asignan en un rango de 1 


a 5 según considere la jefatura. 
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ix. En esta evaluación de seguimiento la nota no tiene validez, solamente se trata de hacer un ejercicio 


de seguimiento de las asignaciones, evaluar si se han presentado obstáculos, si debe modificarse de 
alguna manera los cumplimientos o si la persona funcionaria requiere de otros apoyos para llevar a 
cabo sus actividades designadas.  


 
x. La jefatura podrá implementar acciones de seguimiento extra, para lo cual deberá informar 


oportunamente a las personas funcionarias. 
 


xi. Para la realización de cada una de las actividades de seguimiento, se recomienda realizar una 
minuta, que deberá constar en el expediente de evaluación de desempeño de la persona funcionaria. 


 
xii. En caso de que se presente alguna situación que comprometa el cumplimiento de los objetivos y 


metas, se debe justificar la situación presentada y realizar los ajustes correspondientes. Si el 
desempeño es insuficiente y se estima que hay un atraso importante en el cumplimiento de lo 
planificado, la jefatura deberá elaborar un Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño con el 
propósito de cumplir los compromisos laborales pactados para el final del periodo en evaluación. Lo 
correspondiente a dicho Plan se aborda en el apartado D de este instructivo. 


 
C. Evaluación del desempeño.  
 
i. Para realizar la evaluación del Desempeño de la persona servidora la jefatura inmediata debe utilizar 


uno de los siguientes formularios: “Formulario evaluación del desempeño Jefaturas (código 
dependencia-FOR-EDJ-0000-AÑO)”, “Formulario evaluación del desempeño Profesionales 
(código dependencia-FOR-EDP-0000-AÑO)”,” o “Formulario evaluación del desempeño 
Asistencia y Apoyo (código dependencia-FOR-EDA-0000-AÑO)”,” según sea la clase de puesto 
en la que esta nombrada la persona a evaluar.  


 
ii. En el espacio de “Año”, se debe establecer el periodo que se va a evaluar, ejemplo 2025. 


 
iii. Se debe consignar el código brindado por el ACCD de cada dependencia.  
 


iv. Para completar la información requerida en el apartado: “B. Evaluación del desempeño 
(Compromisos laborales 80%)”, la jefatura debe identificar en los siguientes aspectos: 


 
o El formulario se dividirá en dos partes I semestre y II semestre. Los datos del primer semestre 


son los datos que se asignaron en la evaluación de seguimiento (el inciso B de este instructivo). 
o Completar con los objetivos y las actividades definidas a inicios del periodo en la cejilla 


“Compromisos laborales” del formulario acordados entre la jefatura y la persona servidora a 
evaluar, según el conglomerado que le corresponda. 


o Si se resguardó una copia de la evaluación de seguimiento esta podrá ser utilizada como base 
ya que los datos asignados serán los mismos que deben indicarse para el I semestre. 
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           Sección del primer semestre: 
 


o Porcentaje para realizar en la fecha de seguimiento (casilla 3): Se debe colocar el porcentaje 
(en número sin el signo de porcentaje) que se indicó en el formulario de compromisos labores 
que la persona funcionaria debía cumplir durante ese primer semestre.  


 
o Porcentaje realizado por la persona funcionaria (casilla 4): Se debe indicar el porcentaje (en 


número sin el signo de porcentaje) con el que se calificó el cumplimiento de la actividad 
planteada en el compromiso laboral acordado, esta es la misma calificación que fue otorgada 
en la evaluación de seguimiento (de conformidad  con el porcentaje de cumplimiento previsto).  


 
           Sección del segundo semestre: 
 


o Porcentaje para realizar en el II semestre (casilla 6): Se debe colocar el porcentaje (en 
número sin el signo de porcentaje) que se indicó en el formulario de compromisos labores que 
la persona funcionaria debía cumplir durante ese semestre.  
 


o Porcentaje realizado por la persona funcionaria (casilla 7): Se debe indicar el porcentaje (en 
número sin el signo de porcentaje) con el que se calificará el cumplimiento de la actividad 
planteada.  


 
v. En la columna de nombre “anual” las casillas marcadas con color turquesa (casillas 9 y 10) no debe 


modificarse estas se calculan de manera automática y son sumatorias de los porcentajes indicados 
en las anteriores secciones. El “porcentaje total asignado” (casilla 9) es la sumatoria de los 
porcentajes indicados a realizar en cada semestre (casillas 3 y 6) y el “Porcentaje final asignado 
como cumplimiento” (casilla 10) es la sumatoria de las casillas 4 y 7.  


 
vi. En la casilla 11 sobre “observaciones” podrá indicarse lo que se considere necesario por la jefatura 


a efectos de dejar mayor claridad en la calificación asignada a la persona funcionaria. 
 


vii. La casilla 12 “calificación” se calcula automáticamente no debe modificarse. Esta casilla es la 
calificación ponderada que se otorga según el valor que se haya asignado a cada nivel. 


 
o En el conglomerado de jefaturas se califican tres niveles; el segundo nivel con un porcentaje de 


un 30%, el tercer nivel con un valor de 45% y el cuarto nivel con un valor de un 5%.  
o En el conglomerado de profesionales se califican dos niveles; el tercer nivel con un porcentaje 


de un 20% y el cuarto nivel con un valor de 60%. 
o En el conglomerado de asistencia y apoyo se califican dos niveles; el tercer nivel con un 


porcentaje de un 10% y el cuarto nivel con un valor de 70%. 
 


viii. Posterior a la calificación otorgada se deberá completar la casilla que señala lo siguiente: “Yo_ 
(nombre de la persona servidora)_ doy fe de que he aportado a mi jefatura las evidencias necesarias 
para demostrar el cumplimiento de metas aquí señalado y mantengo evidencia de mi quehacer diario 
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a nivel institucional, por el medio que estime oportuno o se me haya solicitado”. Lo anterior, facilitará 
la transparencia y rendición de cuentas efectuadas durante el proceso de evaluación 


 
ix. Porcentaje de calificación obtenida en la evaluación del desempeño (Compromisos laborales 


80%) en esta sección se calculará de manera automática el porcentaje obtenido por la persona 
funcionaria según la sumatoria de las casillas 12. El mayor porcentaje que puede ser obtenido será 
del 80% ya que el restante 20% de la calificación se determina en la evaluación de las competencias. 


 
x. Para completar el apartado “C. Evaluación del desempeño competencias 20%) la jefatura debe: 
 


o Revisar el concepto de cada competencia, en el “Manual de Aplicación del Modelo de Evaluación 
al Desempeño” específicamente en el apartado 10 “competencias”. 


o Una vez analizadas, se procede con la evaluación, para lo cual es importante  considerar que 
según el conglomerado se tienen competencias individuales diferentes. 


o Se debe calificar cada competencia de 1 a 5 y la calificación se muestra automáticamente en la 
columna final de color celeste. 


o El 20% asignado a esta sección se determinará de manera automática en la casilla denominada 
“calificación de competencias”. 


 
xi. La calificación total de la evaluación del desempeño es calculada de forma automática por la 


herramienta. Este resultado es el resultado final de la evaluación del periodo en referencia. Se 
mostrará de dos formas; una cuantitativa y otra cualitativa. 


 
xii. Luego de realizada la evaluación, la persona servidora debe indicar si está conforme o disconforme 


con la evaluación. En ambos casos debe firmar el documento, si la persona tiene disconformidad con 
la evaluación deberá seguir lo estipulado en el “Manual             de Aplicación del Modelo de Evaluación al 
Desempeño” 


 
xiii. En el apartado de observaciones se sugiere hacer  referencia a las fortalezas de la persona servidora 


así como las áreas de mejora (en  caso de que aplique). 
 


 
 


D. Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño: 
 


i. El Plan de Seguimiento y Mejora del Desempeño se realiza obligatoriamente cuando la persona 
funcionaria obtiene una calificación de “deficiente”, y podría utilizarse de manera opcional cuando se 
realiza la evaluación de seguimiento y se estima que hay un atraso importante en el cumplimiento de 
lo planificado.  


 
ii. Para realizar dicho Plan, se debe escoger el formulario “Plan de Seguimiento y Mejora al Desempeño”. 


 
iii. Se debe consignar el código brindado por el ACCD. 
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iv. Para este plan podrá seleccionarse distintas acciones:  
 


o Plan de capacitación: 
 
 Áreas para reforzar: detallar las áreas que la persona servidora requiere mejorar. 
 Capacitaciones / cursos: listar las capacitaciones o cursos que se impartirán a la persona 


servidora. 
 Temas que se abordarán en el curso o capacitación: indicar los temas de estudio del curso 


o capacitación. 
 Recursos requeridos: podrá financiarse mediante i) convenios de cooperación 


interinstitucionales nacionales o internacionales; ii) otros mecanismos que la Administración 
estime convenientes; o iii) con recursos propios de la persona servidora, previo 
consentimiento. En este espacio también se podrán anotar los recursos tecnológicos 
requeridos para la capacitación. 


 Tiempo estimado de duración: indicar la cantidad de horas necesarias para completar el 
plan de capacitación. 


 Observaciones: espacio optativo que permitirá realizar las aclaraciones que se consideren 
pertinentes. 


 
o Plan de mentorías: 


 
 Áreas para reforzar: detallar las áreas que la persona servidora requiere mejorar. 
 Nombre y cargo de la persona servidora que proporcionará la mentoría: puede ser 


ejecutada por la jefatura o por otra persona servidora que haya demostrado un desempeño 
superior en los puntos a fortalecer, previa aprobación de quien recibe la mentoría. 


 Temas que se abordarán en la mentoría: indicar los temas de estudio de la mentoría. 
 Recursos requeridos: se podrán anotar los recursos tecnológicos y cualquier otro que se 


estime pertinente para la mentoría. 
 Tiempo estimado de duración: indicar la cantidad de horas necesarias para completar el 


plan de mentorías. 
 Observaciones: espacio optativo que permitirá realizar las aclaraciones que se consideren 


pertinentes. 
                 


o Otras acciones:  
 


  En caso de que la jefatura inmediata considere que será necesario otras acciones para poder 
reforzar el desempeño de la persona funcionaria, por ejemplo, apoyo con otras instituciones.  


 
 


E. Archivo y expediente de evaluación del desempeño 
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i. De acuerdo con lo indicado en la Guía de Aplicación del Modelo de Evaluación al Desempeño, todas 
las etapas del proceso de evaluación del desempeño deben documentarse e incluirse en el expediente 
de evaluación del desempeño de la persona servidora. En ese sentido, se adjunta un listado de los 
documentos que mínimo deberían reflejarse en el expediente. 


 
ii. Este expediente será de manejo y acceso exclusivo de la jefatura inmediata y podrá ser compartido 


únicamente con Recursos Humanos.  
 


iii. El expediente será una carpeta digital que debe contener todo lo que la jefatura inmediata considere 
que respalda las acciones que justifican la evaluación dada a la persona.  


 
iv. En caso de movimientos de personal de la jefatura, está deberá remitir a Recursos Humanos la 


carpeta digital para que sea entregada a la próxima persona que será jefatura del Departamento. Al 
igual que si la persona funcionaria a evaluar se traslada de Departamento, deberá entregarse el 
expediente a la nueva jefatura. 


 
 


 





		1. Propósito: Establecer los pasos necesarios para completar los instrumentos relacionados al proceso de Evaluación del Desempeño para efectuar el proceso de evaluación del desempeño de manera correcta y apegada a la normativa actual.

		2. Alcance: Este instructivo aplica en la gestión que realizan las personas funcionarias designados para aplicar el Modelo de Evaluación del Desempeño a las personas servidoras a su cargo que se destacan en cargos del Presupuesto Nacional del Minister...

		3. Responsable: La elaboración de este instructivo está bajo la responsabilidad del Departamento de Recursos Humanos y su ejecución bajo la resonsabilidad de todas las dependencias de COMEX.

		4. Abreviaturas y conceptos:

		5. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:
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HISTORIAL DE REVISION 
Versión Descripción del cambio Autor Fecha de creación / 


modificación 
1 Aprobación del Instructivo para la actualización 


del reporte anual al Programa Operativo 
Institucional 792 “Actividades Centrales” (PLI-
INS-POI).  


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2021 
(DM-00001-21-S) 


Enero, 2021 


2 Sustitición integral del Instructivo para la 
actualización del reporte anual al Programa 
Operativo Institucional 792 “Actividades 
Centrales” (PLI-INS-POI) por el Instructivo para 
la actualización del reporte anual al Programa 
Operativo Institucional 792 “Actividades 
Centrales” (PLI-INS-POI). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0001-2024 
(DM-00010-24-S) 


Enero, 2024 


3 Sustitición integral del Instructivo para la 
actualización del reporte anual al Programa 
Operativo Institucional 792 “Actividades 
Centrales” (PLI-INS-POI) por el Instructivo para 
la actualización del reporte anual de los Planes 
Operativos Institucionales (PLI-INS-POI). 


Planificación 
Institucional 


DM-CIR-ENV-0002-2025 
(DM-00087-25-S) 


Febrero, 2025 


 
1. Propósito: Detallar los pasos que deben llevarse a cabo para gestionar el informe de evaluación 


anual de los Planes Operativos Institucionales (POI) del Ministerio de Comercio Exterior de Costa 
Rica.    


 
2. Alcance: Este instructivo aplica en la respectiva gestión interna anual que realizan las dependencias 


cuyos objetivos operativos forman parte de los Programas presupuestarios 792000 – “Actividades 
centrales”, 796 “Política Comercial Externa” y 797 “Programa de Integración Fronteriza” 


 
3. Responsable: El responsable de velar por el cumplimiento adecuado del instructivo y el seguimiento 


es la Unidad de Planificación Institucional. 
 


4. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades: 
 


4.1 Ingresar al sitio OPPEX: 
 


i. Áreas Sustantivas 
https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20796%20Informes/AllItems.aspx 
 
 
ii. Áreas Asesoras y de apoyo: 
https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Cent
rales/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales.aspx?sortField=A%5Fx00f1%5Fo&isAs
cending=false&viewid=a7e991fb%2D7eb2%2D4eb1%2Dbfaf%2D74b9a8bc10a0 
 



https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20796%20Informes/AllItems.aspx

https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales.aspx?sortField=A%5Fx00f1%5Fo&isAscending=false&viewid=a7e991fb%2D7eb2%2D4eb1%2Dbfaf%2D74b9a8bc10a0

https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales.aspx?sortField=A%5Fx00f1%5Fo&isAscending=false&viewid=a7e991fb%2D7eb2%2D4eb1%2Dbfaf%2D74b9a8bc10a0

https://comexcr.sharepoint.com/sites/OPPEX/Lists/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales/POI%20Programa%20792%20Actividades%20Centrales.aspx?sortField=A%5Fx00f1%5Fo&isAscending=false&viewid=a7e991fb%2D7eb2%2D4eb1%2Dbfaf%2D74b9a8bc10a0
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4.2 Verificar la columna del año que requiere realizar el reporte. Para filtrar la información, puede 
realizar las siguientes acciones que se muestran a a continuación: 


 
i. Dar clic sobre el nombre de la columna y seleccionar la opción “de la Z a la A”: 


 
 


ii. Dar clic sobre el nombre de la columna y seleccionar la opción “Filtrar por”, seleccionar el 
año requerido y la opción “aplicar” 
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4.3 Dar clic sobre el nombre de la columna denominada “Dependencia”, seleccionar con un check el 
nombre de la instancia que le corresponde y hacer clic en aplicar. 
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4.4 Dar clic sobre el nombre de la columna “Foro / Equipo de Trabajo”, seleccionar la opción que 
corresponda y dar clic en aplicar (este paso aplica solo para las instancias sustantivas): 
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4.5 Seleccionar con un “check” el nombre del indicador que debe reportar, tal y como se muestra en 
la siguiente pantalla:  


 


 
4.6 Proceder a incorporar la información del reporte anual, para lo cual dispondrá de dos maneras: 


 
4.6.1. Opción 1 “En la misma ventana”: 


 
i. En la esquina superior izquierda se habilitará la opción de ícono denominado “Editar”, como 


se muestra en la siguiente pantalla:  
 


 
 


ii. El sistema lo guiará a la información inscrita en el POI, en donde podrá corroborar la 
dependencia, foro / equipo de trabajo (en el caso de las áreas sustantivas), el objetivo 
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operativo, el resultado, el indicador, el desempeño proyectado y las actividades críticas del 
indicador (en el caso de las áreas sustantivas) para ese año en particular: 
 


 
 


iii. Deberá incorporar/completar la siguiente información: 
 
• Avance: debe especificar el número o porcentaje de cumplimiento de la meta, esto según 


la respectiva unidad de medida en que se formuló el indicador. 
 


• Estatus: debe seleccionar entre las opciones “A tiempo” o “Con retraso”, según 
corresponda. 


 
• Estado de las actividades críticas1: debe seleccionar entre las opciones “Cumplidas en 


su totalidad”, “Cumplidas de forma parcial” o “No cumplidas”. En caso de seleccionar las 
últimas dos opciones, deberá agregar en la casilla de “Comentarios” la respectiva 
justificación.  


 
• Logros: son los beneficios o efectos que se generan en la población objetivo. 


 
1 Este paso aplica solo para las áreas sustantivas, según la formulación del POI. 
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• Obstáculos: son la situación o circunstancia que impide o afecta el logro de la meta, la 
cual está fuera del control institucional e inclusive de los esfuerzos a nivel sectorial. 


 
• Fuentes de verificación (documentación): debe indicar el nombre de los documentos 


probatorios del cumplimiento de la meta. 
 
• Datos adjuntos: es indispensable añadir la documentación que compruebe la gestión 


realizada por la dependencia a lo largo del año, esto con base en el objetivo operativo 
propuesto. 


 
• Responsable: Nombre de la persona responsable del cumplimiento del indicador.  
 
• Comentarios: en esta casilla puede agregar las aclaraciones u observaciones que 


considere necesarias en el marco sobre el reporte que va a realizar. Asimismo, en caso 
de un incumplimiento, debe indicar en esta casilla las razones que mediaron para el no 
cumplimiento de lo programado y las posibles acciones de mejora por implementar para 
evitar este incumplimiento el próximo año. 
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En línea con lo anterior, se aclara que: 
 
• Para completar lo relativo al apartado de logros y obstáculos, debe posicionarse sobre la 


casilla y darle clic al lápiz que aparece para editar: 
 


 
 
 
 
 
• Posteriormente se le habilitará la siguiente pantalla donde deberá agregar la información 


requerida y dar clic en guardar: 
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• Las casillas denominadas “Resultado simplificado” y “Titulo” se debe colocar un “No aplica”: 
 


 
 
 


iv. Una vez completada la información debe de seleccionar el icono guardar, como se muestra 
a continuación: 
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v. El sistema lo devolverá a la pantalla inicial en donde podrá corroborar la información 
ingresada. 


  
4.6.2 Opción 2: En una ventana independiente: 


 
i. En la columna de “Obstáculos” se da clic en el texto “ver entradas”, como se muestra en la 


siguiente pantalla:  
 


 
 


ii. En la esquina superior izquierda se habilitará la opción de ícono denominado “Editar todo” el 
cual debe seleccionar, como se muestra en la siguiente pantalla:  
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iii. El sistema lo guiará a la información inscrita en el POI, en donde podrá corroborar la 
dependencia, foro / equipo de trabajo (en el caso de las áreas sustantivas), el objetivo 
operativo, el resultado, el indicador, el desempeño proyectado y las actividades críticas del 
indicador (en el caso de las áreas sustantivas) para ese año en particular.  
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iv. Deberá incorporar/completar la siguiente información: 
 
• Avance: debe especificar el número de cumplimiento de la meta. 


 
• Estatus: debe seleccionar entre las opciones “A tiempo” o “Con retraso”, según 


corresponda. 
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• Estado de las actividades críticas2: debe seleccionar entre las opciones “Cumplidas en 
su totalidad”, “Cumplidas de forma parcial” o “No cumplidas”. En caso de seleccionar las 
últimas dos opciones, deberá agregar en la casilla de “Comentarios” la respectiva 
justificación.  


 
• Logros: son los beneficios o efectos que se generan en la población objetivo. 
 
• Obstáculos: son la situación o circunstancia que impide o afecta el logro de la meta, la 


cual está fuera del control institucional e inclusive de los esfuerzos a nivel sectorial. 
 
• Fuentes de verificación (documentación): debe indicar el nombre de los documentos 


probatorios del cumplimiento de la meta. 
 
• Datos adjuntos: es indispensable añadir la documentación que compruebe la gestión 


realizada por la dependencia a lo largo del año, esto con base en el objetivo operativo 
propuesto. 


 
• Responsable: Nombre de la persona responsable del cumplimiento del indicador.  
 
• Comentarios: en esta casilla puede agregar las aclaraciones u observaciones que 


considere necesarias en el marco sobre el reporte que va a realizar. Asimismo, en caso 
de un incumplimiento, debe indicar en esta casilla las razones que mediaron para el no 
cumplimiento de lo programado y las posibles acciones de mejora por implementar para 
evitar este incumplimiento el próximo año. 


 
2 Este paso aplica solo para las áreas sustantivas, según la formulación del POI. 
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En línea con lo anterior, se aclara que:  
 


• Para completar lo relativo al apartado de logros y obstáculos, debe posicionarse sobre la 
casilla y darle clic al lápiz que aparece para editar: 
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• Posteriormente se le habilitará la siguiente pantalla donde deberá agregar la información 
requerida y dar clic en guardar: 


 


 
 


• Las casillas denominadas “Resultado simplificado” y “Titulo” se debe colocar un “No aplica”: 
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v. Una vez completada la información debe de seleccionar el icono guardar (ya sea el menú 
superior o inferior), como se muestra a continuación: 
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vi. El sistema lo devolverá a la pantalla inicial en donde podrá corroborar la información 
ingresada. 


  
 


Nota: se debe tener presente que la información de años anteriores es únicamente para 
consulta y no se debe modificar ninguno de los datos ya reportados, por cuanto ya esta 
información fue i) registrada en el informe anual de ese año en particular, ii) notificada al 
jerarca y iii) publicada en la página web, por lo que en caso de alguna modificación, es 
posible determinar la diferencia.   


 
 





		1. Propósito: Detallar los pasos que deben llevarse a cabo para gestionar el informe de evaluación anual de los Planes Operativos Institucionales (POI) del Ministerio de Comercio Exterior de Costa Rica.

		3. Responsable: El responsable de velar por el cumplimiento adecuado del instructivo y el seguimiento es la Unidad de Planificación Institucional.

		4. Pasos necesarios para llevar a cabo las actividades:

		4.1 Ingresar al sitio OPPEX:

		i. Áreas Sustantivas

		ii. Áreas Asesoras y de apoyo:

		4.2 Verificar la columna del año que requiere realizar el reporte. Para filtrar la información, puede realizar las siguientes acciones que se muestran a a continuación:

		4.3 Dar clic sobre el nombre de la columna denominada “Dependencia”, seleccionar con un check el nombre de la instancia que le corresponde y hacer clic en aplicar.

		4.4 Dar clic sobre el nombre de la columna “Foro / Equipo de Trabajo”, seleccionar la opción que corresponda y dar clic en aplicar (este paso aplica solo para las instancias sustantivas):

		4.5 Seleccionar con un “check” el nombre del indicador que debe reportar, tal y como se muestra en la siguiente pantalla:

		4.6 Proceder a incorporar la información del reporte anual, para lo cual dispondrá de dos maneras:



		2025-02-11T17:21:12-0600
	INDIANA TREJOS GALLO (FIRMA)


	



